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Versión Pública de RR-S209/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 12 de abril de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 007/2024, de
fecha quince de abril de dos mil

veinticuatro
El nombre del área que clasifica. Ponencia uno
La identificación del documento del que se
elabora ía versión pública.

RR-5209/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Púbijca, 7 fracción X y 134
fracción l de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasifícación dé la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas», 3
fracciófTNX de la Ley General de
Proteoción\ de Datos Personales l en
Posesión
fracc ón VIII ^e la Ley de Protección de
Dáto!; Personales en Posesión de
Sujetas Obligados del Estado de Puebla

Sujetos Obligados, y 5

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,
fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

FranetsCib Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

Víctor Mamiel Medina ;

Instituto de Xtafisparencia, Acceso a la '
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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^r.."’'H[sujetó'dtílig'ádo!ííJF^';^Honoratílá^Áyünta¡^¡éritd'^^
Puebla ’

■ Francisco Javier-García Blanco

RR-5209/2023

210442723000079

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

í ■I ..
■-V, j■Ui 'y

5 .•V

Nsnai-ci Oí I '^ANiPASUvoi. accíiío a la
íNÍÜWAAOON SlieLICA VP^JItCC-ÚN Oí

DATC-3 l»,<SavM£S CQ. ESTAiX) DE PUiSlA

Sentido de la resolución: REVOCA

' Visto el estado procesal del expediente número RR-5209/2023, relativo al recurso
de revisión interpuesto por el solicitante 

en lo sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se
procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, fue recibida una solicitud de

acceso a la información pública enviada por la hoy persona recurrente al sujeto
obligado, misma que quedo registrada bajo el número de folio 210442723000079.

II. El cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a

la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.
\

I

III. El veinticinco de septierhbre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente

del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona
' recurrente, mismo que se le asignó el número de expediénte RR-520^20:

turnando el medio de impugnación a la Ponencia del Comisionado Francis^ Ja^
García Blanco para su trámite.

1

1

I

IV. Por acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés

admitió el recurso de revisión ordenando integrar el expediente corréspondie^, ,
asimismo Jo puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de.siete

■ días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran.pruebas y/o

se}
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Hóhóraáié-Ayunlamiento de Teziutlán,
Puebla .

Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023

210442723000079

..rVorar-IÁ .'«.yu-'-r ■

'. V;-3 ' ' ■ '
'  ";.SujéfóObligado: ''

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

?-S- r.rc yi ̂  &cc^íc- -v u-.
iixíc-^wciON cJc.'ficcN ot

r;A*C3 i-“:vi:o\f.iFS iX- íS'apo gf

alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admísorio al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico, para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

V> En proveído de dieciocho de octubre del dos mil veintitrés, se acordó en el

sentido que el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma

legal, por lo que se admitió material probatorio, únicamente de la parte recurrente.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VI - El día veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

\p^a ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
*^^^~~-í^urso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vli de la Constitución Política del Estado

y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

^^íj^Jpfformación Pública del Estado de Puebla; 1  y 13 fracción I del Reglamento

2
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’ Honorable Ayiintániiento db reziuiíárj5'*
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023

210442723000079

iigádo:^Sú

-Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

-vísrinro o:i!>an3pa5£'.c:a. aíx^íxj a la
jNFOii*A'-2Kl:-N sOaiiCA y PíinCCÓN di-
DATCX> PtP£OVM-ES ÍSl cS^ATO DE PUÍBIA

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

SSQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos de! artículo 170

fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo

de inconformidad la negativa de proporcionar la información, por la clasificación de

la información solicitada como reservada.

I

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Inforrriación Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los .requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Ihforrriación Pública del Estado de Puebla, toda vez ^
que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad-en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento ̂ e

Teziutlán, Puebla, una solicitud de acceso a la información misma q

con el número 210442723000079, que a la letra dice:

fue asign¡
I

De la consulta en la Pagina de Transparencia se desprende que el/^H.
Ayuntamiento de Teziutlán, no ha registrado en la pagina los contratos de pba
publica de los ejercicios 2021, 2022 y 2023. ^ (
Así mismo se ha solicitado mediante oficio numero 220505611000.4/0962/2023, &
contrato de obra pubilca de la obra "Central de Abastos" el cual a la presente
fecha no ha sido contestado a este Instituto Mexicano del Seguro Social.
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V.'•Sujetó 'Gájigádo:í?. f-ionorabio Ayuntamiento de Tozíutlári,

Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR.5209/2023
210442723000079

.. Ponente; ■
Expediente:
Folio solicitud:

N5'TPJ-C Of 1'AN:j’i3!--rOA. iCCií'd A ).•
^ueiCA V Rort

í;atcí prtí-'íOvAiEs Dí.
ON üí.

■iDO cenjisiA

Por lo que se solicita, se pongan a disposición de la pagina de Transparencia
todos los contratos de obra publica que se hayan celebrado en los ejercicios
mencionados con antelación." (Sic)

Y adjunta el siguiente documento:

INSTmiTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo do Oporscldn Administ ativa

Ocsconcontroda Estatal P lebla
Subdelegadón Tez^lán

Oficina de Auditoría a Pat ones

Oficio de Número 220505671000.4/0962^023

tmDCí GOBIERNO DE . ^
MÉXICO ;fV

*.A Pl

i' Aswto: Se solicitan copias simples de la Informac án y
I documentación que so indica.il]-V

■  27jt

Teziutlán. Puebla a 26 de 2ulio de 2023U
r

UC. CARLOS ENRIQUEPEREDO CRAt^^Y.píf
Presidente Mur^dpal
Domicilio: Av. Hidalgo S/N esquina con Allende, Colonia Centro, Teziutlán, Puebla C.P. 73800.

t  ' /y-•í

í; Puebla.

Atención: Director de Obras Públicas

Esta Subdelegadón del Instituto Mexicano del Seguro Social Teziutlán. Órgano Operativo del órgaro de
Operación Administratísra Desconcentrada Estatal Puebla, organismo fiscal autónomo, solicita a usted do la
manera más atenta y respetuosa como titular de esa dependencia municipal que dignamente representa,
gire sus amables instrucciones al personal operativo a su cargo, para que nos haga llegar la informac ón y
documentación en copia simple del Contrato de Obra Pública de la obra "Central de Abastos" ubicada sobre
Arco Sur Teziutlán, Sn, Sección 23, Teziutlán Puebla. CP 73968, contrato que celebro este H. Ayuntam ento
Municipal de Teziutlán, Puebla, misma información  y documentación que se detalla a continuación:

1.- Contrato de Obra Pública y sus anexos
2.- Convenio modificatorio en plazo de ejecución  o Importe de la obra, en el caso de haberse celebrado
3.' Facturas y estimaciones de la Obra
4.* Acta entrega recepción de la Obra o Acta Finiquito

Lo anterior solicitado so encuentra fundamentado  y motivado para su efecto en los artículos 6® de la
Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos; 1”, 2“, 21, 23. 70 fracciones XIX, XX, XXXVll, de I; Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1". 2® fracción IX. 7®, 11,72, fracciones I. II, III,
VI, Vil, VIII, IX,X,XI, XII, XIII, XIV, XV. XVI. XVII, 77 fracciones XIX. XX XXXVll. 142,144.148,150,152.769 y do
aplicables de la do Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebli, de
conformidad con lo establecido por ol Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; donde se aprueban los llneamientos técnicos generales

V.V.
más

pa a lam^licación, homologación y estandarización de la Información de las obligaciones wtablecidas en el Utulo
fóintoyen la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú' iltca.
fo5 cuales deben ser- diftjndidos por los sujetos obligados on los portales de internet, en la plataftirma
Nacional de Transparencia o por un medio quesea solicitada dicha información pública poro! Interesad^

fundamento en los artículos 5,9, segundo párrafo, 251, primer párrafo, fracciones Vil, XX XXVIII. segi^ndo
XXXVll, 2S7-A. 252.270, y 271 d© la Ley del Seguro Social; 38,42. fracción \^l, del Código Fiscal

Aeración, de aplicación supletoria en términcra del segundo párrafo del artículo 9 y 271 de la Ley del Seguro
«lal; IJiTimet párrafo, fracciones I y l| del Reglamento del Código Fiscal do la Federacióa-1,2. fracciC

. 4,8, últímo párrafo, 142, fracción II, 749.750, primer párrafo, fracciones XXIII y XXVIII, 7S2y ISS, pr
párrafo, fracción XXI, inciso e), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano dei Seguro Social, 154,156, 66 y
198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla publicada < n ol
Periódico Oficial del Estado el día 04 do Mayo de 2016, y Séptimo Transitorio, del Reglamento Interio-
Instituto Mexicano de! Seguro Social, en relación con el Acuerdo ACDO.SA2-HCT.270116/30.P.D3, aprobadi i

Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión celebrada el 27 de enero de 2 )16 y
lacado en el Diario oficial de la Federación el 11 de febrero de ese mismo año, así como el Acu3rdo
^ . HCTJ240216/5S.P.D3, aprobado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro & jcial,
eslón celebrada ol 24 de febrero de 2016 y publicado en el referido Diario Oficial de la F

C-allf iMiáo Nütiwro 601, Cotonta CerHiro, Tojtyllár* PwcBIa, Código l>íretal 75000. Tel; i51317 ff.á
wwwjmss-goejrji *''

párra de la
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del

por

ACD

on telón el 1 do

2023
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'^ÍTráíicisco^ Vfli-Amm
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HónQrable'AyüntómíejitO'd&Tezíütlán
Puebla

^  - Francisco Javier García Blanco
RR-5209/2023
210442723000079

iV.M '■
;:''':'Sujétc);Obi|gá^O"i’:<:" IV»vi' I

f

Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

wnru'C O' ic-ANji-'i5E\c..\ accíso a ia
rHtOli'MClíiN Jt'BuCAVfSÍOrt'CCON D5

DATOS PSf.‘SÜ\AL£S til ES*ACO tí PUSUlA

INSTITUTO MEXICANO DELSECURO SOCIAL
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Estatal Puebla
Subdefegadót) Tezlutlán

Oñcine de Auditoria a Patrones

Oficio de Número 220505611000.4/0962/2023

mano de 2016; esta Subdetegadón del Instituto Mexicano del Seguro Social Teziutlán, Órgano Operativo del
Órgano de Operación Administrativa Desconeentrada Estatal Puebla, establecido en la fracción XXI del
artículo 155, en relación con el artículo 2, fracción IV, Inciso a], del Reglamento Interior del Instituto Mexicano
del Seguro Social, organismo fiscal autónomo.

%!,#■ MEXICO
t

y

IMSS '

De igual forma, solicitamos los acuerdos do Clasificación correspondientes en caso de que los hubiera, así
como la renovación de la información clasificada  o reservada, misma que so debió presentary publicar en el
portal Nacional de Transparencia por ese Honorable Ayuntamiento Municipal, dentro de los primeros días
del mes de enero de año en curso.

No omito manifestarle la existencia de sanciones aplicables al caso de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Resporisabilldades de los Servidores Públicos en caso de una negativa u
omisión de dicha solicitud de informacíóa

De Igual manera se solicita que los resultados se hagan llegar a esta Subdelegación del Instituto Mexicano
del Seguro Social; sita en Calle Lerdo Numero 601, Colonia Centro,Teziutlán Puebla, Código Postal 73800,con
teléforto: 231 ^ 2 03 65, correos electrónicos:
en un plazo que no exceda conforme al artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infórmación
Pública del Estado de Puebla.

No dudando de su atención y colaboración, quedo de Usted. Sin otro particular por el momento, aprovecho
la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
'SeguridaüM Solidaridad Social”

lonl yj

‘Ftbfos García
a Oficina para Cobros de la Subdelegación del Instituto Mexicano del ^guro Social Teziutlán,
atIvo,):tel Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Puebla.

En suplencia por ausencia del Titular de la Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Sodal Teziutlán,
órgano operativo del órgano de Operación Administrativa Desconeentrada Estatal Puebla, organismo fiscal
autónomo, e!-C. Alejandro Flores García, Titular de la Oficina para Cobros de la-Subdelegaclón del Instituto
Mexicano del Seguro Social Teziutlán, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5,251, primer párrafo,
fracciones IV. Vil, XII. XV, XXVlll, segundo párrafo y XXXVII, 251 A 270,271 y Segundo Transitorio de la L^ del
Seguro Social; 1. ¿.fracción VI, Incisos b] e Inciso c), 4, S, segundo párrafo, 142, primer párrafo, fracciones II y III,
149, ISO, primer párrafo, fraedonós Vlll, IX, XX, XXIII, ci^a parte conducente se transcribe ^-.requerir a los
patrones, responsables solidarlos o tercoros con ellos relacionados, sin que medie visita tí tmídllarla, para
que exhiban, a efecto do llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcloner los datos, otros
documentos o Informes que se Ies requieran--" y XXVHI, 154, 155, primer párrafo, fraccii n XXt, párraf<K
primero y segundo. Inciso e), párrafos primero y segundo, 159, primer párrafo y Séptlmi i Transitorio deí
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Sodal, en relación c¿n el Acuerélo 1
ACDO.SA2,HCT.270116/S0.P.O2, aprobado por el H- Consejo Técnico del Instituto Mexicano ael Seguro Social,|

sesión celebrada el 27 de enero de 2016 y publicado en el Diario Oficia) de la Federación e! 11 de febrero^
del mismo año y vigente a partir del 12 de febrero do 2016, así como el Acuerdo
ACDO.SA2.HCT.240216/5S.P.D3. aprobado por el H. Consejo Técnico de! instituto Mexicano del Seguro Sot'
en sesión celebrada el 24 de febrero d© 2016 y publicado en el referido Diario Oficial de lá Federación el 1
marzode2016y vigente a partir del 02 de marzo del mismo año; suscribe la presento. '

C.AIeÍandn
El befe de
ó lO o|

en

I.

(

I

2023^ . -
fírimeisco
yiüA .. .
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•Honorábte’AyiJnlamiéntb
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023

210442723000079

í.

üjeto'ObiigádO
•í.

■ Ponente:

Expediente: ■
Folio solicitud:

NS iTiro o;, i'ANiPisuvcA a
INPOí.'.VCICfl A.iltCA vpADrt.CCON Oí
Cj PíI'ÍCVUES de. ES'ADQCí F^UíSLAf;

ceicmuccMfl
COiraAtM MACt^' I

tac ■ .

El sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, manifestando

lo siguiente:

Con fundamento en el Articulo 149, 150, 151,152 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso

la Información Publica del Estado de Puebla. Se otorga respuesta al(a) C.

í^diante el expediente integrado de la contestación relativa a la solicitud de información
10442723000079 a la dirección de correo electrónico

mediante el sistema SISAL

htíbs://teziutlan.aob.mx/SRRSIP/210442723000079/210442723000079.Ddf

ií

y notificación

Jf

^::ds^lig^electFóTi1ca^nterior muestra la respuesta de la siguiente forma:

6
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’'^^?:Suj^G-dbijgado Honorable AyuntamiGntodeTeziutjan,
Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-5209/2023
210442723000079

X .Xj',
',V

í. V,

.Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

MSTITU*; ns TÍAHÍPASÍSCA tCClSO A lA
Nrc*/AtaoN pi^ttCA V wjoTtccóN r>t

DA’CS Pgafia\A! Cory I ft

sp UMOAO DE TRAISPAftENCIA Y ACCESO A LA INFORUACIOH.
TEZVTLAN, PUEBLA A 08 DE ACOSTO DE 2023.

ACUERDO RESOLUTIVO (NIOO DE C»>£RAaCM
EXP£nENTE:TEZVT-SAIPy2O23-Cl60

FIXIO IKFOa^210U2723000079

TEZIUTLAN

ACUERDO RESOLUTIVO DE INtaO DE OPERACION

El quo suscribo Tftular de la Urdd^ de Trsnsporcnda jr Acceso a ía Informadón P££Eca del Munitípío da Teiii^án Puebla, de
conWmldad con el Anícuio 16 facción IV, V. VI: Artículo 17; Aiticuio 18; Articüo 142: Ankiáo 143: Artiaito 167 de la de
Trartsparenda y Atxeso a la tníormaddn PiíbGca del Estado de Pu^a, mismos que me facultan dar segulmlefl&> y tramite a
las SoiicIttKles do Irtioanácíon que regístre el H: Ayuntamteruo de Tezúdan. Puebla en carácter de sujeto obfegado de to anterior
ejqMiesto terigo a bien acredtar tne<fian)e ^ presente documento la aceptatíón e In^ formal de ^ración de la soidtud de
ínfoimadon con nkrtero de iob> INFOMEX 2t044272300(M79

Con fecha 07 de Agosto de 2023 se tiene al{a) C. brcnda Raquel garda Barriantos haciendo un rer^terírTé^do de informaddn al H.
Ayurttarrtiento de Teziutlán. PiKíbla mercante el Ss^ma INFOMEX, ihcsmo requefÍRú»tfo que recayó en Sr^dtiKl de Información
con rtúmero de FoGo 210442723(K}0079, io anterfav de conform^ad con el Artículo 6 de la Constitudón l^fítíca de los EstKtos
Unidos Mex^^>os:ArticuÍo4. Articulo S. Articulo 6. Articulo 142, Ar^lo 144, Articufo 146delaLeyde Transparenday teceso a la
Informaddt PubGca dd Estado de Pueb^

Con fecha 03 de Agosto de 2023 la Unidad de Transparencia tiene conodmtenm de la S^dtud de Informacbn emitida a baves del
sistema INFOMEX con numero de Fo£o 210442723(XXX)79, procedéndo^ a) an^ís textual de los punms de petición que de la
misma se desprenden ^ el o^to de edadecer el ^ (te respuesta y m su caso turnar cuestionarrúndos Identificadc» en la
solidtid a él (las) área(s) competentes y facultadas para proporcionar la ír^rmadón requerida de conforntídad con d Art^ute 17,
18.143,145,149, tS4,156.159 do la Ley (te Transparencia y Acceso a la irrtermadón PúbGea dei Estado de Puebla

Derivado del anafeis textual a bs puntes de petidon que Inte^an la SoPcKud de Información se prortede aJ tmmite tetemo para'
canafaar los pttntes de petidon a tas lueas faltadas para propordcmar la Informa^^ mismo procedid^o que so h^e bajo los
siguientes temónos:

RESOLUTIVOS RESPECTO A LA ACEPTACION DE SOUCITUD
PRIMERO: ACEPTACION DE SOUCITUD Y DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORUACldN, '

Orto fundantento en el ArtkUo 143: Artioilo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la teterm^on Publica del Estado de
F^rebla. Se tiene por aceptóte la st^dlud (te irdormacten. kódai^oce ¡nmedatamente el tramite y (xoceso interno para
garantizar etid^tda y pronóiiAi en la respuesta otorgada, asi mísira se adgna a la presenta Sr^dtud de Iníotmacten tm
fAimero de Expedente o Numero de Corúrd para el seguin^ento e ktentificadon del proceso de recepdM p(x parte (te \ia
Areas Admk^atív^ a las cuales se turnara bs pumos de petidon de la solicitud de miorm^ffii, ^ la re^
pr^cdmiento en materia de derecho do acceso a la Informadón deb^á sust^telarse (te manera ^Küla y em
ejercteb. tranáadón e Interpretación de la presente Ley. bs sujetos obGga^ y el Instituto de Transpon
atender a bs siguientes prindpbs:

L Mádma pufadckiMi;
I!. Slmpticbad y rs^ódez:
DL Qratuidad (^ pfoce(£mtento. y
iV. Costo razofi^óe de la reproducdón.

(Aimero de Expediente: TEZAJT-SAlpy2023^

Mtsnbre de Expedientó: '^OUCITUOIMSS: OBRAS CONTRATO CENTRAL DE ABASTOS"

taT
ita. M el

I

/

SECUNDO: DEL MEDIO StítALADO PARA RECIBIR LA INFORMACK3N POR PARTE DEL SOUCITANTE.

De e^omtidad con el Articulo 148 da la Ley de Tran^iarertda y Acceso a la Inf^madon Put^ca del Egado de

—1
* I
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^ HÓrioráblé Ayuntámíénto de Teziütlári
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-S209/2023

210442723000079

■y^Süjétd Obligado: )

Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

i ACC£'‘0.'.ii
^Rr^:'AAac■^ Ana k:.a p:>nrcco-i dí

DA'nSP^RSON.VESCf f^TiDOTE rurfi: A

TERCERO: DE LOS PLAZOS PARA EL OTOROAMIENTO DE RESPUESTA.
Do confvmkiad con ^ Articub ISO de la Ley de Tiansparenoa y Acceso a la InSonnacaon Pi^fca dd Estado de
Puebla. Las soCdmdes de acceso realzadas en los témÉnos de la presente Ley. deberán ser atenCEdas en el menor
bempo posbíe, que ra potM exceder de veinte días hábtes cont^uíos a partir del día siguiente a la presentación de
aquéDa o de at^I en el que se tenga por desahogada b pev^tdón que en su caso se haya hecho al somatante.

Fecho de SoDdtud 07 de Agosto de 2023
Fecha bilcto 08 de fijjosiQ de 2023

Fecha Op^don 08 de Agosto de 2023
Fedu Prevendon IS de Agosto de 2023

Fecha Termino 04 do SefXiembre de 2023

CUARTO: IDENTIFICACION DE PUNTOS OE PETICION:

&)St^tado el Articulo 17: IS4 y 167 de la Ley de Transparenda y Acceso a ta Informadon PubCca dd Estado de
Puebla y derfvado del anaSsIs a la soüdtwl de Información »n rarm^ de foGo 2I0442723(XI0079 se Uentficaron 1
Pl^OSDE PETICION

*.JViticuto 17 (te la Ley de Trartsparenda y Acceso a la Informadon PU^ica del Estado de fHreda. Las
Unbades cte Transparencia deb^iyt garatear que las soScitudes se banen a todas las áreas competentes
que cuenten con la informan o ddten lerterfa de acuerdo a sus facultades, competenc^ y bmetenes, con
d objdo de que reaücen ima búsqueda exhats^ y razonable de la inJormadón solicitada.-*

*-JVticu!o 1S4 de la Ley de Transparencia y ^eso  a la Infcmnadon Publica dd Estado de Puebía. Los
^Jetos obGgados d^rán otorgar acceso a los documentos se encuentren en sss arehhms o que estdt
obSgados a docum^itar de acuerdo ran sus facultades. competerKías o tertdones en d f^mdo en que d
sor^tente manifte^e, de ^ttre «sueltos fr^matos erdstentcs. conterme a tas características físicas de ta
kttermadón o dd lugar donde se encuentre asi b permita. En ol caso de que la Información soltada consista
en bases de dates se deberá privilegiar la enuega do la n^sma en fonnatos abiertos-.*

*-J\fticub 167 (te la Ley de Transparencia y Acceso a la bdwmadon Publica dd Estado de Puebla. Los
si^etos obEgados esteblecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las soüdtudes en m^eria de
^ceso a la Intermac&t. La daboradón de ver^ortes públicas, cuya modaSdad de reproducción o envío tenga
im o}sto. procederá una vez que so acredíe el pago respectivo. Ante la Is^a de respue^a a una s^itud en
d  preste y en ca^ de que proceda d aneso, bs „.*

I PUNTO DE PETICION NUMERO; 1 I

*Dd ¡a eonsuBa en la Pagina da Transparenda sa desprenda que el H. AyunamienSi de Tazkjúán, no ha tegist/ado en ¡a
\va(^Lna bs cortíralos de otra publka de bs eje/ddos SOZí. 2022 y 2023. Asf mismo se ha sdidíado meáartíe oSdo
fvKanero220S0^1l000.4.i>9622(^elcontra!odeobfaptMea tfá la obra "CertíraldeAbas^'dOrala bprésenla fecha
. ' no ha sido contestado a este kis&ao Mexieano del Seguro SodalPor lo se soSdta. se prmgan a disposición de la

pagina de Transparenda todos tos contratos de otra putíca que so hayan celetraíto en los ^rekios mendonados con
anteladón/

10 Y CANALIZACION A LAS AREAS COMPETENTESQUINTO: TRAfál

8
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Puebla .’ ’ ”*
, Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023

210442723000079

•V

Ponente: • ,
• Expediente:

Folio solicitud:

«.■3'ITU'C Di I?ANC-PA-íSCí ACCÍ50A lA
NrOWAACKXv SiJtiCA V t=OT:CCOfJ f>r

Di'CS P;R¿0\A1-ES Cf. Eá'ADO “í PiJlRiA

Respecto a loa 1 PUNTOS DE PETICION rnsotos que se turnaron a las areaa con las facultades y competendaa
para pit^Mcdonar la inforniadon requerida, se detalla o^je la contestación de la presente soScitud de Información se
hace única y exclusivamente sobre los puntos de pehdon identificados.

CLAStFICACtON DEL TIPO DE tNFOflUAOON PUNTOSNOySRE DEL AREA ADillNtSTRATIVA
tñíomtacion Ha iníoMex/Correo EiecuoncoDlfíECCtON DE OBRAS PU8LPCAS i

PUNTO DE PETICION NUMERO; 1

"De ¡a consuitB en la Pagina de Transparencia se db^rende qw el H. Ayxtntamlenío de TeiluOán, no ha registrado
en la pagbta los contrafos de obra publica de loa ejercidos2021, 2022y2023. Asi mismo se ha seUettado medianfe
of7db numero 220S05611000.4/0900023, d eonírsTo de obra pubUea de la obra "Central de Abastos" el cual a la
presertíe techa no ha sido cortíestado a este Instituto Uexkano del Seguro SodaLPorh rpre se solkita, se pongan
a dísposidón de la pagina de Transparencia todos loa contratos de obra pubOea que se hayan celebrado en loa
ejerddos mendotados con antelación,"

Con (echa 08 <to Agosto de 2023 se eüiamlna el presente punto de petidon como *lniOfmaaon Wa iníoUex/
Correo Electrónico" turnándose medente oSdo con numero de idefítitícadon TEZVT-fíSl/2023'080-Et y numero
de raquervríemo TEZVT^REQ2023/1t80-01 al DIRECCION DE OBRAS Pt^CAS Carlos Atteto Carca Lepe;
Meáerce el Sesfema de Gestión de Respuesta Repide  a Soüdtudes de Iníormacion dd H. Ayuntemietco de
Tetiuilan. Pueda y vía correo dectrotúeo obras_piAScas&teziutíajigobJtaxeáaian^uebia.gob.me y que
derivado del reque/imierito se le estableció un plazo de 20 DIAS HABtLES teniendo como (echa Smite pata et
otorgaiñen¡odeinloimadooel<íaOSdeSepdembrede2023

QUINTO: FORMA EN LA QUE SE OTORGA RESPUESTA:

Con fUndlame/i&rporL? expuesto en e/Artfeufo 152: t64: r55F/acoún///./Vy V delaLeydeTransparanaayAceesoala
Li/anTiaolon Púdica dd Estado de Pueda y d»ivaob de un análisis minusioso a cada uno de los puntos de petición
conreníebs en la soSatud de ktíonnaeion con nunTero de /oSo 210442723000079 Se tíentiíca por parto de esta Unidad de
Transparencia que do los requetmlenios coréentelos en su sofia'tud de Mormadon constituye iníotmadon púdica y que
derívado de ¡as conácionesifá la soEótud se proporciona en dmedeseAaSado por dsoléitante.

‘.-Aiieulo IS2 El acceso se dará en la medaSdad de entrega y. en su caso, de envió elegidos por d soEdtante.
Cuando la ¡níormadón r» pueda enireparse o enviarse en la modaSdad ele^da. d st^o obSgado deberá ofrecer
otra u odas modaSdades de entrega. En cu3lquiereaso.se deberá bmdar y motivar la necesidad de ofrecer odas
modaSdades. La ¡nformadón so entregará por medios ejeetrdnóos, siempre que d sotcóante así h haya requerido y
sea posibiB..."

'  ’.-Artiado 1S4 ¿os deberán otorgar acceso a los documentos tpie se encueraren en sus
archivos o que estén obígados a documetOar de acuerdo con sus facultadea, competencias o fundones en díoanaio
en que d soüaiaitíe maníSeste, de entre aquellos formatos existen^, coníotme a tas ca/acterlsticas Úsicas de la
iníormedón o del Aj^ar domase encuentre as/iopermda. En e/caso d? que ü áfVormaddn soSdíada consista en
bases de datos se deberá ptivee^ la erérega de la misma en fomtatos abiertos...."

Arfiado 156 Las formas en las que d sujeto obSg^ podrá dar respuesta a una soSdíud de kt^rmadón
¡as stgdentesL-." /

IIL Entregando o enviando, en su caso, la iníormadórt, de ser poside. en d medio requerido
soSdíanie. siempre que se cubran ios costos de reprodUeoídn.*'

"... IV. Entregando la información por d nierSo electrónico dspoftbfe para eOo. e"
"... V. Poniendo la ¡níormadón a tSsposidónddsoDdtante para cortsAatUreeta."

SE RESUELVEN Y ACUERDAN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PRESENTE DICTAUEN DE ACEPTAaON J¡E
souamo E inicio de OPERAOON de conformidad con el Artículo 16 Fracchn I, t, N, VBl, IX, Aitíetí

Artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Putíka del Estado de Puetía, mj
acreditan la actuación en el tramfre de respuesta  a la solicitud de Mormadon con el objeto de deslktdar
lespoasabiUdades yposibles ontrones jrp iofta de respuesta porparle del orea edmfrifstratfea.

IOS que

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PROCEDENTES
TEZIUTLAN. PUEBLA A 08 DE AGOSTO DE 2023
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

0^ H. AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLAN, PUEBLA.

1
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Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023
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^'.'Sujeto Obligado:'

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

i'\ ■

mi 'H

lili
•■•ft'lTU'C CC T»^i;pfi3£\C:J ACCfO-' -A

->-T CCOM).
ACO Cf lX)s3^

^..Í'P^\ACI
CA'C-3 PFRSG'.Ai-CS C-

aíjíijCA

OFICIO DE
REQUERIMIENTO

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

210442723000079
PurodePeüeien. tdet

'De tí cottatta en <s Pagina de Tramiiatmeía to dnfrtftde Ifjoe/H. Afvaamioto da Tukelix na ha wgis»ado en la pagna tes eanfaios do obra
put£eadelosejercidoal02l,SO!2f!OZXAsíinívTvsohatoSeitado/ne^ameotdonanero220SOS6¡IOOCHXi96ZS02Xe/eoraalodeatrapiAticaiie
ti etia‘Coma/de Abasiot’el cual a tí proserte befa no ha sido coftefOc^ a esto tnsStMUeaeano del Seguro SoóatPsrb que so soídtxto pongan
adxpmidá/t de la pagina fb TantpMnria irtiot lert eanlr»frrn*> r*rt fwiMert tfm» tit KyM éj^K-inrm

TIIIILAR OE LA UMOAO OE TRANSPARENCU
TESUTUH PUCMA A es K MOSTO OE son

KOLCRU£NTO K IhfORUACDK
EXK0XKTEi£Zirr-SA;p.2an-a3
CnOOTEZUT-RSlSCmnSOBRP

PCtosocjcmpai&MznaaooTS

CARLOS ALBERTO COXCA LOPEZ.
OnECTOR OE OBRAS PUSUCAS
DEL K AVUHTAUIEKrO K TEBUTLAN. PUEBLA.

La qua Ausente C. Jes^ Llariel Alareon Jtnenez. Teular de la Unidad de Transpaiencia y Acceso a b Wonnación Púbka del
Municipio do TeButlán Pueda, de mnlonhdad con d A/tloAo 16 Fracbán IV. V. VI; Articulo 17; AniciAo 18: AiScüb 142; Artioio 143;
ArtioAo 167 de la Ley de Transpareno
segürtKnU), tran;o y canalización a las

ia y Acceso a la Iniormadón Pútüca del Estado de Puetia. misinos que me laoBan para dai
SoEcabes de Irdonnacaon que reostre b K AyunjamlefCo de tezodan. Puebla en carader de

st^eto obfiqado do to antorior expuesto tengo a bien scroditat modame el presento doaanento la aceptación e Inicio formal de operacián
déla soAcitod de Intormadon con lúnero de toEo INFÚMEX 210442723000079

Con feefta 07 de Agosto de 2023 se tiene a él (la) C. brenda f^quel oarda Bamentos habendo im roquertmíento de Infomtocton al
H. Ayuntamiento da TebuSln. Puebla medante el Setema INFOUSx. mismo requerimiento que rece^ en el número de Sokirud
con número do Pofio 210442723000079. to antñiof de cemformidad con ei Artículo 6 de la Consuudún Potítea da tes Estatos
Unidos lAexlcanosiArúculo4, ArticutoS.Articuto 6. Articulo l42.AiEcuto l44,Artictdo l46delaLeydoTrenspatondayApcesoela
(ntormaciún Pubüca del Estodo do Puebla

Con fecha 08 do Agosto do 2023 se tiene a esta Unidad de Trantparenda recibiendo la Se&itud de tnformaciún con número de
Fo&o 2t0442723(XXM)79, procedértoose al anáfsis textual de tos puntos de peiicton que de la rnsma so desprenden con el objete
de establecor el tpo de respuesta y en su caso tomar tos cuesttonamiontos Idenbficados en la soídtud a él (toa) 8réa(s)
corrpetontes y faafiadas para pr^oretonar la Mormación requertoa de conformidad con el Artículo 17.16,143. US. 149, 154,
156.1S9 de la Ley do Transparencia y Acceso ala toformacton Pútlca del Estado de Puebla

Con fecha 08 de Agosto de 2023 y deiivado de un onaSsís dstaJIado a la so&cíajd de Información con lunero do fote
210442723000079 so cieno a la Unidad de Transparencia etnbendo el DICTAMEN DE ACEPTACION DE SOUCiTUD E INtCtO OE
OPERACION de conionbdad con tos Aitíaics 17. IS4  y 167 de la Ley do Transparencia y Acceso a b btíotmsdón Púbfica del
Estado do Puebla.

Stovto el dd 08 do Agosto de 2023 y derivado del Dictamen de Aceptación de la SoBeüud e Inido de Operación se desprendo la
asignación por corrpetenda a su Unidad Admnstraiiva con el objeto de que brinde soNenba a tos requenrúentos bgnados en el
presente lo anterior' en fundón do las facultades  y atrtoucienM conferidas a su cargo putAco por las leyes en la mauria y
legislación normasva y wganica.

- N REQUERIUIEKTO OE INFORUAaON

^oeiejta nsokicion dttí üfCTAJUEN OEACEPTACION DE SOUCITUD £ INiaO DE OPERACION de teetta 08 do Agosto de
en lo relativo al resNubvo CUARTO: *fD£lvnF7C4CA3N DE PUNTOS DE PETtCtOH Y TRAMITE

INTERNO', en donde se deterrnno la eon^ie^ncia para el egotgamiettío de inlotmadon por parte de su Unidad AdmííúsIrBSNa
¡denáSeandose 1 de t pumas de peddon apéoabJes. requeflrrien:o(s) que dédera de solventar pnponionando una respuesta
Ungüente que saiislaga cada uno de los requenmiervos signados en emplazo no mayor a 20 <6as hatdes a partir de la emisión

doeumergo, venciendo eSefio plato el eSa OS de Sepiembre da 2023y que derivado de laa íaaJtades y afftbocionea
que befteeonleridas en el desempeño de su cargo pubSco le son apSeables.

y

del
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Francisco Javier García Blanco .
RR.5209/2023 ' ‘
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■■ Póriente:
' Expediente:

Folio solicitud:

■•aTlTU'C Ct TVJíSP*n\C s.ACCsíO A LA
NÍO'AWClON ^SlCA V F->OItCCÓN Df

CATCS PE«;0\A!.PS OP.-. ESTAHO Cí P-Jfi?i.A

ENSTRUCaONES PARA EL CUMPUIAENTO DEL PRESENTE REQUERIUIENTO

PfiB4EFO.Dolpkao y ténninospata brindarla eontestatíon.
Deberá Ó6 f^opotticnar una ncpucsía oongnt^o a ooda uno do loo puntoa do potiehn ol¡ptBdoo en el pnoeoto
doeumerao, aciarzniosa se trata de t puntos ktertdficados ates tfue deberá de dar sotveoóa. En el caso de ia no
¿pfir-aNKffairf o (ji» los deta^ propofoonados en la soSdtud resulten insjfáietnes, no daros o precéos se reqiáere al
area adméncsrr^a en un plaa que no podra exceder de 3 <íaa hábiles apartír de ¡a emisión del presente documento,
venciendo dkho plazo el <Sa lí ̂ Agosto de 2<tí3aK6íuede manera/untaday motivada la razón de ¡a prevención.

Fecha Oáosmea- 03 de Agette de 2023
Fecha AsignacúK U de Agosto do 20^
Fecha Preverdeet: 11 de Agosto do 2023

Foctia Termine: da Septfamtre de 2023

SEGUNDO. Se establece vn plato de 20 días hábiles centandM a partir rkldlaOSde Agodo de 20S3, teniendo
como fetíta limite para dar eum^imlénlo el día 05 de Septíeadue de 2(03

TERCERO, rodad las noífic^ones reiadvas al se^jknsenso da la preste soSdtud de Motmadonse Aovaran acate
merSaíita c&teo e^sciranáso, por to artíetirv se soSdta mantener mor^veado el eoneo eleetrviico oSdaJ de su area
admlnistraifva 'obrasJ?|rf»fir^>eg>foyñiffafi yrf» mr;fnríírf{an(§}pui>h¿a gah mV

CUARTO, ¿a oontesií^on etrubda por su unidad etbnér^trativa a la presente soSedudde míormadon y espee^eamet^e
a cazuño de bspta^ dé petidon deberá ser medi^tíe elSstsmadeOesdont^f^sf^staRa^daaSoSdtudestfá
IntormadondelUAyutríamieníodeTezitítlan. Puebla. Monjío del PortaJMunic^d de Tran^areooEa en e/cu^ acceda
con su l^uano y ContraseAa p*Tyxvr¿;>«-‘v<? coo antemfkíxí en dónete se deberá tte autentiScar en el ¡a slgul^e
defección http'/AiwwJezidíangtíiJiu/Vísiaie^f^ y posteriormenete  ¡t a! apartado de Si^tuóes <te
lrdotmacten->S<^bjdes

Oe ootdoimidtd coa H Articulo letexcciont, 0, IV, Vtü, tX, XX, Articulo íTrArtkuio tQdeta
Ley de Tmnspéivneta y Acceso a la Stfomodon PubBea del Estado de Puebíx mismos que
acredaan te achadon en et tramite de recueste a  et soScitud de ín/onBaeha oen el tírfete
de deslindar responsabi^ades y posibles omitíoneaj^otette de nspuestapor pórte del atoa
adoMstradva.

I\

OFICIO DE
CONTESTACION

DIRECCION DE OBRAS pBLIC
210442723000079

PuníortePeíiejen, Idel

"De te consuhs en la (tegina de Transparencia se desprende tpai ti H. Ayurtamlenía de Terúftin, no ha redorada en te pagina las aenxasos d^
pubScadelosejen^ktsSdil, 2O23y20Z3.AriirBsmesehasoliciSxSamesSanteeSchKjfnero22i^056tl0O0.Af^S27023. deamratedeotrapcÉ^
te atea‘CMOdde Abastes" d «¿da te pósente fecha nohasüocedateáaa eslelns&uteLhúcano del SegufoSoád.Porbque se soSe^sB^
a rf-rpuririiUt ¿g ig ps^sQ de T/snpattsrwú fodfff tes eendatos de obra pubSca que se hayan cdebraita en tes ̂ retios mencionada ean erteiadón."

"1 ril
}

l Iti fII
1\11 I, I1 (iI, )r il . Tel; (222) 309 60-60'' vvww.itaipue.org:mx.r 1Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue; CP. 72pp9 i
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Hohórablé Ayuntamiento de Tezíutián,:''
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023

210442723000079

X 'AL-, ' .'¿' Sujeto Obligado; 4

. Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

'.•o'i'u'c c: t9.v,:p

>irCi::AACVM ̂ JhltCA ce DS
:A'Q3í?'isosJLrso£- ctaco cf rjrsj.

se A iCCiXiA A

B  stgqfeo Cdrtn Atoto Cera López. Oireetor tfo Otm PutCeas dcl H. AyuitatwrM de TeáCUn. Puebla, con htfidamens en d Artíeuto

17.18, U3.145,149, tS4,156,159 de la Ley do Transparencia y Acceso a la tnfonnacéte Púdica del Estaba do Puedajna permlo propordcfar

respuesta a bsolotud do idonnaeaon con núnero de lodo 216M2723000079 en'tdaa trav^dd Sislema hieUex to arterior en aientíendoroo

TEZitJT*SRI2021C80-E1 ̂ rado por d To^sr de la Uredad do Transparencta, misnio requsrím'ento que íVe de emoomíereo por parte de esta

dreccíon el da 08 de Agasto de 2023 se britidara ccnlessaden respecte a les puntos do petidon de los aales se íene cctnpelenba para bar

eaVeneca.

Respecto d punto de tu «etidtud identílicado eon el itumeral 1 Ftsidado en el Articulo 152; 154; 1S6 Fracden 01, IV y V de b Ley

de Trwisparencb y Acceso a b blonwjclott PubSca def Esbdo de Puebb y derivado dd un artoBsis requafcaUerUo de b Bo6dtud

de irtfomocion con numero de folio 210442723000079 So resuelve per parte de esb Area AdmMttrstíva 9>e los tequerbnfentos

eenlertidos en tu sdlcBud de EiVonnaeion constituyen Inlormaeien pubfica y que derivado de bs contfclones de b toUeftud te

proporciona en el medio teAabdo per el totbíbnie.

Requefimierto Hx TBZVT-REQTOZlfiSO^Í: Fraile do PoSdan (1 de 1) : 'De t¡ ctvswüa en la Pagkti de Transparencia se
despnnde que el H. Afvntardefíú de Tetudán, no tte fe^s^sdo en b las ecnfabsde obra pjt6ea de hs ̂erddos 2021.
2022y2021AsliwsmosehasoSeiet±jinedaftíooEtíenumeto22<6i>S6l10(IO.'l'OS^'2Q23,eleofíí/a!odeoirapubSeadebotfa
Xeniral de Aiasías' el cual a b preserie hcha ra ha sido eoniesodo a este kaStuio Uexatv de/ Segm SoáaLPor b que te
caBsia te pongan a ̂¡postíán de b pagma de Transparencia todos los eoríratos de otra peAta ̂re se hayan oeAsdracb en fcs

qercpos mendonados con anSebddrí'

CON FUNDAUEHTO EN LOS ARTtoULOS 168. 169 FRACOÓN  X DE LA LEY ̂ CÍNICA UUNIOIPAL; ARTÍCULOS 2
FRACOMES I Y IV. 4, 9 FRACCIÓN 0. 10 FRACCIONES I  Y D Y 17 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABUJDADES
AOUfftlSTRATIVAS; ARTÍCULOS 100. 103. 104. 113, 118. 123 FRACOÓN V. VQ Y IX. 12S V 126 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORUACtÓN PÚ8UCA DEL ESTADO DE PUEBLA; NUUERAL PROCERO. CUARTO.
SEPTIUO. OCTAVa VIGÉaUO CUARTO, VICÉSIUO QUINTO Y TRIGESIUO TERCERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO

NAaONAL DEL SISTEUA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LSIEAUIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASFICAaóN Y
OCSCLASIFICAOÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.

;e ANEXA ACTA DEL raUITE DE TRANSPARENCU NO. TEZCTAC230R01A EN DONDE SE CONFIRMA LA RESRVA DE

¡ÓRUAOON.

nttpsU1friuthn.9ebJn3Hrantparencta’ORO2023013pd1

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADUINISTTUTTVOS PROCED ENTES

TEZIUTLAH,PUEBLAAMO£ SEPTIEMBRE DE2023

CARLOS ALBERTO COXCA LOPEZ

DIRECTOR DE OBRAS PUSUCAS

^Lac^sar al link señalado en la respuesta, con Acta de Comité de Transparencia
sao^rva de la siguiente forma;

https://teziutlan.gob.mx/transparencia/ORD2023013.pdf
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Ponente:

.  ■ Expediente: -
Folio solicitud:

Qlii

-í* '

■lonorp.tíle Ayu}jV¿iV[i5.eí\lo.tse-;{ eziutlarí
Puebla • ■ -

'  Francisco Javier García Blanco
RRi5209/2023
210442723000079

r«"'ííí's r' •  •..‘•5 .jt .rfo=‘.>1 í-

í: T,

Nsnnro oí 7=:an3Pa5£\q-.\ aí:£í:so a la
iNfOiiVU.CK'jM AU“UCi y F'AOrcCC ón dc

P'.PSXJVU.FSOr!. espado D€ í'Uíb'LADAT'

Municipio de TeziuÜán Puebla
Honorable Ayuntamiento Constítudonal

Administración 2021-2024

TEZIUTLAN

.ÍS2F«]4

DECIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 2023
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CT/2023/ORD-013105 DE JUUO DE 2DZ3

/

f^t^SrA 0SCl/fflCW y su cusoAPROSWCfflV íA CW5ffíCy/0W CGmfOfmAC^HR£S£fWjmfiESPECTOA lJOSeXP£l^BnE$DEA!^!CAaO
íHRECTJÍ UCfWCí6V PÚ&ICA E IfMTACA^IA CWNOO fimOS TR^PERSOm EN

KÍAJERiA DBCePA PUBLéCA SfRWCÍOS PELACiONADOS COM 06^ PU8U^
mmiSK^ES, AÍ^^A^mOS y SEHVtCtOS CORRESPOmENTEA
BBíaaOSnSCAlES2021.m2Z y' 2m OERNADODELASmiAtmC^

EJEOiG^^OEtAAVmORlAINT&if^ ACRSDfTANDOÍ^LAfiESPECWA
ce DAÑO.

/

/

\

I— 1 " • 1,— I
V r'"‘i ii \t I
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\13,,. ■'I I II¡

/\\ {% í
(222) 309 60 60,' v\^Mitaipue.org.mx '... Av5Ote20], Centro,72000 P.uebia. Pue.CP.72000 ri

\
'  ̂

S i í

L... J í— - j



V'.’í 'm:
íámíento do .'cziutlán;?ííoncrsbíe/^.;

Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-520g/2023

-Sujeto Obligadoíí %
-i-V

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud: 210442723000079

\snnj'c C55 «crio a la
ItVK'^W-ClOíl ALlSLiCA rAÜIYCCGN D';
DA~C3 ref'SCA.-Utó DT:. rS'ATO CE FU-BlA

Om^ATERÍSnA ssen CKXi*W»2!C3 ca COUIT: QE
ce. K AYuvTXMo^o C£ mimM.

AO»(I$rfv>aOl2»1-Z54•*,;
ti

raiieR3«CT&.' cEzmffRMU

reotiiUEejüinKaca

TEZIUTLAN
(SuiÓJ/Í&tl^)0

EN EL MUNIOno TEZUTIAN. PUEBU. SlEKOO LAS 1(L01 MMUTC^ OS. DÍA DE JULK)

a» ESTANDO REUNIOOS EH LAS iNSTAUOONES QUE OCL^A EL PALACIO MUNICIP/^ PARA

LLEVAR A CAKJ LA PECOIA TERCERA SESIÓN ORDBiARlA OEL COBmÉ DE TRANSPARESCa

FUHQADO EM LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 7 FRACCIÓN V!. ÍZ FRACCIÓN V, 20.21.22,133.

150, 1S,15S Y 160 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA ̂ 0R2«DÓN PÚEUCA KL

ESTACX) DE PUSLA ,$£ LEVAIfTA LA PRESSfTE fiJSTA [£ Sl^&H (UÑARIA KL COIÍRE
TRANa»AiffiNCaA. CCWFCKU4E ALO SiGUEKTE:

DE C(M<mmPD «3N EL ARTICULO 12 FRACCIÍ^ V, a, 21 DE LA LEY DE TRAI^W^RCIA Y

ACC£SOAUDJF(^UiACtóNPCSUCADaEST«K)DEPUEHA SE Tl0iE P(^ CONSTITUIDO EL

CCMÍTÉ TRANSPARENCIA TAL Y CXm SE ACREWTA Cí^ a /^TA m CABILCO DE FEOtA

VEINTKUEVE [S OCTUBfS Oa AÍlO DCS ML VESflTIUNO.

C. JAIME CABAftAS SIDSD. PRBBBTTC DEL COMITÉ.

C. SUSANA ALEJANDRA VÁZQUEZ COWTRERAS, SECRETAfflA DEL tóMtTt.

C, OUBÜA RDIÍERO SÁNO^Z. VOCAL Da COKll

ORDEN Da DÍA

PA^DEUSTA

SECUNDO^LECTURA Y EN SU CASO WBOSAdÓN oa ORDEN Oa OÍA

TBICEíW.* raOPUESTA QtSCUSÍOH Y EW SU CASO APRQSACIOH lA_CtASffieAC«»l Cg¿0

apUJAPON RESERVADA RESPECTO A U» EXPEDlOiTES ADJUMCAqÓN t^CTA
^^ACIÓN pOsLICA E INVTTA¿6N a aiANSO MENOS TRES PERSONAS EN MATERIA Pg QSgA
VuaLtCA SERVICKS REUCIONA0O8 CON (^RA IHmUCA. ADQUISH30HES. ARRENOAMl^gm
r^RWCtOS Ct^RESTONKENTE A IOS EJERCICIOS FISCAUS 2021.. 2322 Y 2023 D6R!VADQJ£IA

•S^SNgAe^jVE^OKaN DE LA AUmrORfA INTERNA ja:i^trAN00,C<mA RE^ECTIVA

eT;»3áF'^^i'31OQ csE jutMCé'ám'
Mm oaawMt iM

\

■■"^■■^■ssr^^SEKSsr
«acMCCLaiwrC.
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JjTíí: 85¡;t

:  ■ Francisco Javier García Blanco :"■
RR-5209/2023 ’ '
210442723000079

5
I}

i>- a. •i•ífjs'ícr-Jfí'i aioJt

"'Pónete: • •
; Éxpédiehte:
•Folio solicitud:

í

NSnrijTC es l^A.Sy’ASEVCA.ACCcSO a la
itjicwMACióN AueiiCA y p?oitCc<^ d-;;

OAICS refíSCkSAUS M- F-^UEBlA
imeKiJCTicetaaaaow

rtcM.«aiuuoBC»a

TEZIUTIAN

PUNTO PMIERO.-*PASC DE USTA\

SE PROCEDE A PASAR USTA DE ASISTENOA A LC« INTEGRANTES pa Cí^ DE
TRANSPAHeClM^SULTANXLO SGUeHE*

C JADIE CABANAS \SS3RQ.

C. SUSANA ALEJJ^RA VAZQUEZ CONTRERAS.
C (^JNUA RCNERO SANCKEI

I« «Mflvrts» »••»«•«••• PRESENTE

PRESENTE

raSSENTE

<

\

1

F€StS.TAHDO DE LO ANTERKH, ^ ̂ OfUJA. QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES TODOS
IOS DJTEGRANTES Da COMITÉ D£ TRWJSPAI^CW, POR LO OUH SE I^ARA BíBTE QL^rajM
LEGAL PARA LA CELEERACTÓN DE LA PRE^NTE ACTA ASÍ MISMO TODOS LOS ACUEflDCS Y

‘  RESOLUaONES APROBADAS EN EL PÍCENTE SERAN OE C0KRVANCIA OSJGATOmA a
RESPHTÍVO ÁMWTO DE COMf^TENOA PARA LCS EFECTK, PLAZOS Y TÉfflJSíOS LEGALES Y
«3AÍ5IISTRATWOS QUE iSOILTEN PROCEDENTES —

I

f

PUNTOSEGUNOa ‘LECTURAYENSUCA$OAPROBAaÓN(£L(»S£NDaO(A."
A CWJTIHUACIÚN ^ DA LECTURA AlOS FnJMTOS Da ORDEN Oa DEA PARA SJ MBIbO AJÍÁLm

,  Y EN SU CASO APRC^AOÓN, ACTO SEGUIDO SE SCtlOTA SE SOMETA A APROBACSÓN OS LCS
fíTEGRANTES LOS PUNTOS DEL ORDEN Da DtA

HAEáKDC^E SOMETCO A VOTACIÓN LA APRCSACIÓN DE LOS PUNT(» Da (Sa€N OB. DÍA,
ESTOS FIARON APROBADOS PÍK UNANMDAD DE LOS ENTEGRAHTES Da COMITÉ^
TRANSPARENCIA QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES. — 'h--"\
ACTO SSGU^ Y TODA VEZ QUE HAN S®0 APíSlBAMS LOS PUNTOS Da ORDEN Da OlA^I®
EN lo' f^TIVO A LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO SE EKOeíTRAN DESAJiOGAIkH. SE
PROCaJE AL DESAHOGO Da PUNTO HtoM3 TRES, COISlsrE Bi:

/

r

Ir/ / •

s.»» -

T I

r

--■rm
.ecuTt.iccausf.

•.
<

<

i

— ^ ¡1 \ N\í \I
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:.!:!53i5<M?[}j,e’Ayunt^mJento.deJeíziut|ári,|;r^^^^
Puebla '- ■ - ■ . , • .

- Francisco Javier García Blanco
RR-5209/2023

210442723000079

H

'i;

;  .'. Ponente: .
' Expediente:'
. Folio solicitud:

i- : ■ ■ - _
■V;;‘--r

m’

>Til
.K3"iru"OOí lí-ANiPA^f.NCA ACCí-XJAU
iNFOSWClC'-l AUSU-:-* f“->OTCC6N 1>Í

í»PSOvu?s Df ■ •<~jro CE r-t!SSt.ADA^'
n

ACTA-CT30»iORSUt)
FEO<A.(IICejUUOKlfiU

TEZIUTLAN

POSITO TERCERO. PROPUESTA. DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA CLASÍtCAClON
COUO INFOfUlACtON RESERVADA RESPECTO A LOS EXPEDIENTES DE ADJUDICACIÓN OERECTA,
UCfTACtÓN KrSi^CA E INVITAOS A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN MATERIA DE OBRA
PILUCA. SERVIDOS RELADONADCS CON C^RA PUBUCA, AOOmStOONES. ARRENDAMIENTOS Y
^RVICIGS CC^fOPCNDIENTE A IOS EJEI^lCIOS FISCALES 2021,2022 Y 2023 DERIVADO 0£ LA
SUaSTANOAClON Y EJECUCION DE U AUDITORÍA INTERNA, ACREDITANDO CON LA RESPECTIVA
PRUEBA DEDALO.

QUE CON FECHA 06 DE JUUO DE 2023 SE TIENE A EL C. UC. JAIME CABARaS ISSRO,
CmiTRALOR HUWaPAL ÜB. H. AYUNTAMIENTO DE TEZIUTIAN. PUEBLA, SOUCÍTAHOO
LOIANTE OFflCX) Y ANEXOS QUE LO ACOMPA^. S£ COf^tDERE ANTE B. COMITÉ CS
TRANSPARENCIA LAPETICION;

-PRggUESTA. DISCUSXVI Y EN SU CASO APRt^ACTON Xm LA CLASIFICACIQN
na EXPEDIENTES DSCOMO IKFOaMACtOH RESERVADA RESPECTO A

ADJUDICACIÓN PgtECTA. UCrTACtÓN PÚBLICA E WVTTACtÓH A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS EH MATERIA 06 OBRA PUBUCA. SBíVICWS REUPONAD03
CON OBRA PUBUCA. jMJQUISICíONES. arrenpamehtqs y SEHy|Cga.

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2521. 20j2 Y 2023 DERIVAIK)

DE U SUaSTANCIACION Y EJ£CIX:iON DE lA AUWTORIA INTERNA,

ACREDITANDO CON LARESPECBVAMUEBAMOágg^

5?

mi
¡.MMIM-Armtj

UXK.DC1COU71;C.S.Í
‘it
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iXo.sKf-.ra :vS'jjfetQ;G?3!ig^^tí,'Ciíí¡’5c''Iv i  I :f .' <•
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;• : Ponente:
’• Expediente: ’

Folio solicitud:

.Nsnnj-c Di ^>AN3PAíí;NC:^ accísoa la
it-ifORKAAClON •^^21CA V P^1íCC <DN W

(.'Ates PEfíSeSALES Da ESTADO Üf. PUEBLA

DESARROLLO

PRlHERa DE CmFQR&QDAD CON ELARltULO 168 DC LAIEYCAC^ICA MUMCS’Ak

CADA umcpio contmA cw uha comwLoi^ ym^>AL U cm tencrX us
fiBvc/o^ y /vicicrAOES c£ m <^&wo Bosm ce m el ttmoPio,
tSfAPÁACARGO!XmCX¡imAi.üf{lfíMCPAU «JCN C€S6U CUURUR IOS USMQS
RfOUSrTDS AW SL SSCRSTAKO OG. AYWIAUSNTQ. SSftÁ NC^BRADO Y
fiimVlDOMRB.AmKTAh^fm, APROPtSSTADB.PRStamñliRRKFAÍ YSEfíÁ
mfUtSRAWKAClSRDOCONB.Pfí£SUPl¡£SrOR£$fiSCTNO.

SSOiNDO. CE O^C3Rai3»9CX?4aJlñTteUL0l69 0ElAirr'CR&&.^CAiaiNiaPAL.e.C(MRAL0R
W^CJPALINeLAH6ÍTO0ESUCaMPETeeiA.Te^lASFAC«.T«jeSV0BUGACICNESSKSUtENTES: '

ü.\ñQimRB.E£fXICBDa.OA^P<iauCOYStJCWGfSJiNClACOHB.Pf^Sm£STO

DEHUESOS DaWÜKPSfi

cuifíumro DE US hxxms DE GomnoL y ftscALOACiON oe las
D&miSfKlASYENWAXSUmCff^ALSS:

V m.’ DAfí £S7RXTO.Cm>lMBm} A LOS UNÚimtrOS. BASES, políticas,
A<ETO{XXOai<ISl PfSiC^fOS. RECOyENDAOOteS, FB^^HUBfíX^ Y Í^AÁS
INSmMHTOS Q££ EWiW# IOS COJUJTSS COOfiCtféWOSeS DE ¿OS SS7EUAS
HACmAl Y ESTATAL AHT^^EfíUPClÓN. A^ COUO a COf/TÉ íECTOfl ÍS. StSTWA
MAOOHALDefíSCAUUaCN:

va. ESTASL^ER UÉTOOOSi PROCEDtiUBfíOS Y StSIBÜAS Qt© PBtmM B. LO^
LOS CSJEWOS BíCCAfBWDOS A LA CONTRALOfílA Ut^aPAI, ASf COUO
OeSEfiWWCU YAPÜCACm

' I

cfi'mwúHiínirM

ty- 'J ■  IT'~"^>

\/i. i/
1
I
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Hí:ínora2:-!9..5;V'¿5í''
Puebla' "
Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023

210442723000079

l^Sujeto Obiigjíao:á.v

Ponente:

Expedienté:
Folio solicitud:

•i ■

ws'irux 0¿' 1^4ÍJiPA3í\C-A. i'OCcSÜ AL/.
'NKjiíMílCIC-H ̂ ‘eiiCA yp^JtCCGN Oí
CATC.J f>fir«jvuEs oe. es'ado c#; r^íBL*

vnt ccMpRca4A a amMSVTo of us osuatooM^ cewAOAS 0£ us

BÍSPOSSCÍQN^ QI& Bi UA7BSA DE PlMEACIÚift BWfigSOS.

Fmicmafío. aversx^ dbjqa. PArmof^ yvaíoi^s tenga b. AWffíAkmio:

X. PRACTICAR AÜCXKlRSAS AL PRESOaVTE WH^AL ei£^Wa£W:MS Oa

J»yiffflVUgWTP Q gWTPAQgS PAÍUMUm3Pn£S, A EFgcrO Oe VERglCW ÍL

cmPLñmmi^os oajFTivoscomT^vosmios mofíAms. m

nCNFSmuD £N El 0£S£t8Pfi^ PC gllS C;^BCQS pg DE tÁS

•cías YEmDáTIESj4l^^MEStD£L0S.S^QCSESmm:ü

301 YtímAñ EL CmUNSENTO CS NCfmS Y t»&H>S¡O03i£S SOaiiS REOSTRQ,

coNTAsnmo. covnunc^ y pago de pb^onal ccmiATAGu^ de sefvkkss,

CffiM «JSUCA, AOQUSgUOfSS. ENAÍSNAOWSS, AStP£f£M£BÍTOS. USOS Y

C&^iVAaCN DEL PATKüKm mmtPAU

m VERTKAN a ajmmmo oe ws oeu^cawfs oe proveedora y

TERCERa DS Cl^FCRWWD CCN a AffimO 2 ES U lEY G©iD?AL 0S RSSJKJNStólíDADES

AaOSTRAWAS. SOH OéXTO DS lAREFESm LEV.

l ESTAai£E£R LOS PRÍSCP^S Y ÍMJGACiOíSS QUE I^EN LA ACWAOON X LOS

ssm^RssPúsxos;

N. OETSmiM i(» l^lAimOS PARA W PREVENOÚU. CORmXtÓS E
emSDGAC^ XRE&Ote^SJDADESADLmSTRATtVAS.

a¡m^ COKfO«ilIW)CCNELWl'nClJlO40eLAl£y<2KERALC£RESP®JSABIUDAKS
A¡^^mYAS, SON SUATOS DE LA R^OALEY.
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.7Ponénte:
Expédiénte:
Folio solicitud:

t c;,fG§3 ¡r'

>.i>i

I

íjsnru '.'c o-: t - «íísfa^evcia ¿ccíso a l.\
HjfüH'.waóN 5i.'ai>::A y fsotíccon va

CATC3Pfí¥C>Wiií.SK-E5TACOCÍ FAJíatA .

«xraa de cqnr^iidao con el /trnicmo b de u ley Q&mi. de FssPONs/ieiuouss

«SMIWSTRATIVAS, EN ñ. ÍJUBÍTO C€ SU COUPSTEKON. S£RÍ« WTORCWES FACtJlT«»S Pm APlíCAR
LAF^BOELEY: . ,

1

tt. LOS ófiGAMS tMWflNOS t£ tmTÑOL

ARJiaiO 3 ce lAUEY <XmAL DE fíESPONSA&VOADBS AmmmAmAÍ LO

o£fmc&iOi

u
m ÓRGANOS ÍNTERNOS DE CONTROL' US iffJS3tó£S ADimSTRATJVAS A
CARGO DE PROMOVER. £VALm YFORTAlMCSi B. fVkVKmiíNTO Da

PITERKí Bfi LOS BVtES PÚBOCOS, ASÍ COMO A&MIAS OTRAS
a^TANOAS DE LOS lífíGÁMOS CONSTTWCK)m£$, AWOMJMOS OOE.
C&fO/ttíSA$USfi£^CTmSinES,S£ANCX»fPeJUÍ7lSPA^APLXAfilAS

LEYES EfiUATEPJA DERESfWSASmVES DESBIWORES PÍWCOS:

SEXTO. 06 ^FORAZCAO CON a AmXSlO 10 CE LA LEY GEfeUL DE F£S>CNSm{OA££S
ADMUilSTRATIVAS. LAS SECaBAf^ Y U» Oim^S fíTEFNOS CE COMTRCH^ Y Sl^ HOMOLOGAS EN
LAS EKTCAOU FEOmAtrVAS TEfOSAN A &J CMUK), EN a AMBITÓ K’ SU Ct^EtB^IA, LA
WVESDQACl&i, Sy8STAM3A»ÍN Y CAUFICAQÉN DELAS FALTAS AtWNiSTRATP/AS. •

r

U
L MHUmUAR LOS HSCAmhXfS ¡NTEt^ QUE PRcV&^ACTOS ü OMS^Oi£S QUE
PVOSRAN CONSnrtAÜ RESPONSABtmDES A^mSTRAWAS, EN LOS TÉFWTNDS
ESTABLECSKSPCfíaSlSJBMNACiOfiALAHJÍCOmJPadfL

S. REVISAR a /NGSESO. BSfíESQ. MANEJO. CÜSrOOM Y APUCACIÓN 0£
•  PúaAJCS «DERALES Y PARTCfRACíONES ASÍ COW íl£ (é

Pt^ZCOS LCmES; CORRESPOMU EN ayÜaJTO C£ ̂  COI^TETEVaA

ruR:
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Francisco'Jayier Garcfa-Branco --
RR-5209/2023

210442723000079

Puebla

Ponente:-- --

Expediente:
Folio solicitud:

^sn^j^c Oí 1 >*nípa5£.\c:a. *cc:so a la
IHPC«VLACtCN ítmiCA V fSJQLfCXrÚN K
ÍMTC3 PÍRSOVH FS oa erADO C£ fAJÍBlA

8EPTWQ. DE CONEOfefD^ CON EL ANTIOEO 17 DE LA L£ir CENStAL ft£Sf>CMSASJUQAD€S

AI^miSTKATTVAS, LOS DÍGANOS OflBWOQ DE CONTROL DESB^ EVALUAR ANUAUyiQOE a

RESULTADO DE LAS AXiOHES ESPECÍFICAS QL£ HAYAN INaELÍB^MX} CO\TOF^ A ESTE CArtTUO Y

PROPOfJER, EH SU CASO. LAS tfODlEICACíON^ WE I^SatEíí PfiOí^NTESl KFCRMAt^O DE KIO A

U SECRETARIA EN LOS TEI^OS QUE ÉSTA ESTABLEZCA

OCTAVO. OS CONFORSíSlAOCCNaARTICLAOtGOOELALEYGEKSW.DE'nW^Af^lOLYACCESOA

LAtNFORUACtÓNPC^KTA

LACLAS?tCAC^E5aPftOC£SOUH»ANTEaCUAá.aSUJ£TO OeUGADOC^FOmA

(X^ LA [HFOI^iUGCiI en SU PODER ACTUALIZA ALOIMO. DE LOS APUESTOS DE

RE^RVA O a^RDENOAUDAD, CCXt? CQN LO mSPt£STD EN a PRE^NTE

Tíiao,

LOS SUPUESTl^ C!£ RE^A O CQI^IQEKOAUQAO FREVSTX EN LAS LEYES CCBERAn

SER CON LAS 6A^ PRMJíPKS Y DíSPOSSCIONSS ESTAafCDOS 01 ESTA

LEY Y, EN fS^ÚH CASO. PCOlAM COKTflAVBiaLA

LOS TITÜLATSS CE LAS PÍREAS DE LOS (PICADOS SERÁN LOS RESPONSABLES

DE CLASFTCARLA tNFOIOMCi^ DE CCmfCS&a»D CON LO L^UESTO Bi ESTA LEY. U

LfY PECeRAL Y [^lAS aOSlAQES FECBRATTVAS.

NOVENO. K CC^ffiíMaWSXNaARTíailOICaíSLAlEytSNERALDETaANSPAREfiaAYACCESOA

LAíNFOraMaÓNPClBUCA.

\ EN LX CASOS Qtai£ SE a ACCESO A LA ?tFa%MAClON.P(^ ACTUALIZARA

\^KO DE LX SLMSTOS K OASíF^Aaí^. EL CÍ»ÍITÉ DE TRW^AfSNOA OSERA
\J^EtMAR. MODíFiCAR O REVOCAR LA CXGION.

PARA A^JTTVAR LA CLAS^ICAI^ DE LA INFORMACIÓN Y LA AAIPtlACiÓN DU PLAZO C€

'^SERVA. SE OSBTÁN ^ALAR LAS RAZONES. Üfi^TIVOS O C^KXRSTANCIAS

Sái LLEVARON Al SU^O C6UGA1X) A XtCLUR QUE a CASO
r'
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' Francisco Javier Gárcía'Blá'nco
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Pónentéf -
Expediente:
Folio solicitud:

/

^snru'O Oí TWióPAíTvcii. ACCiío a w
ÜJfüÜSWaóN SI ifiLtCA y püOtVÍ ON Di

DA7C3 PSivSOWliíS DT. ESTACO DE f^jEBlA

PAanCUAR SE AJUSTA AL SUPUESTO PfíViSTO POR lA NOfBtt lECAl. NVOCAW COUO

n^QAMano akvAs. el suíeto Fugado deberA. en jooo ucas^to. apucar
UNAP!Rl^CeQAto.

TRATAMX^ ce AOUBIA nFORMACtÓN QUE ASTIWXE LOS 9MSST05 X
CLASIFíCAOON, cebera SS^^AÍARSE el FV20 AL QUE ESTARIA ^AiETO LA RES^A.

pgguQ DE C(^47OfU^.O3U]C0NaARTfCUL0l04DeUIJEYGENERALC£TRANSPARENCUYACCES0A

U ¡NFORUAC^H PÚ^CA. EN LA hPÍCKiÓH DE LA F^EBA CE OAÑO. a SLUETO OSUCADO DEBERÁ
JJSTFICMQUE:

I lA OfVUtGAQáN DE LA NFCRMACIÚN RSPf^S&jTA L» RIESGO REAL.
DEUOSTRAOE E IDEKIVtCASLE C£ RAJUQO Sia«FICATiVO AL
PITUCO O A LA SCL^OAO NAOON/UL:

K EL RIESGO DE PERJUICIO Ol£ SUPONDf^ LA DMJIGAOÚN Sl^RA a
NTERÉS PCsUCO ^ERAL DE QUE SE On^y I

tL lA LatlTACaSN SE AEECILA H PRWDP» CE PROPCSOONALBAD Y

FEPfS^TTA a UEDO RESTRCTIUO ÓiSPOM PARA BItTAR EL
PERJUICIO,

DED^PiSlíEfKI. CC COfffOroJOtóCONaARnCUUJIISOELALBfDEmWS’WÍEHCIA YMX^A
LA RFCfitóAaÓN PUaKA Oa ESTADO DE atOA LA CLA^ÍCACIÓN ES aWOCXS] «HílANTEa
a SUJETO <^tOA£lO DETERMINA QUE U RHmCIÚN EN SU PODER JU^TUALCA ALGUNO ty
ajPL^STOS DE RESBÍVA O COÍíPe0iCW.IOAÜ, C€ CONFORMCAD CON lO cmeSTO EN a RíEpÁj^V
TtlULO.

' 'CT;2l23.-ORI)-«ia ( ÍM se JUDO DÉ 9m/
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Puebla
-Francisco Javier García'Blanco*'
RR-5209/2023 ' '
210442723000079

r Ponente;-
Expediente:
Folio solicitud;

rí3r,r!j;o rit If anSPísTn'OA íCC'SO A w
íI4=0»WCiCN aÚ'SUCA y fAKJItCC ÓN Di

OA'Ca P5i>SO\.UÍ9 CKl ÉVACO C£ PUtSlA

p. LA QUE AFgCTE ^.03 Da?6CH08 Igl DEBIX) PRWISO;

DEOMOQUIKTO. DE COKFORNSADCONELA.<iíTM^L0Y2SD£l>l£YOETIWSPAR0OkV A^

l^^CRMAQÓN POSXA ÜB. ESTADO D£ PYSOA LAS CAUSALES DE RESERVA PR£<4STAS EN B. ARTlCUO
123 SE DEfiERAM FIMIAR Y MOTIVAR. A TRAVES 0£ U APLICACION t£ LA Pmm {£ OAto A lA QLe S£
HACE REF^eCU EN ESTA LEY.

OECWO SEXTO. DE COSmCDADCON aARTCUO 129 DELALEYOETRANSPAR0K1A YACCCSOAU

If^CfóLAC^ PILUCA Da ESTADO (£ PUEBLA. EN LA APOCAOS CELA PRUEBA OEDaAO. a SUJETO
CeUMOO KSRA AJ3TFCAR ̂

L LA DFlAilQAOÚN DE LA INFORMACION I^RESEMTA UN RESCO f&l.
■  CCNOSTRASU E DENPFlCAaE 0£ PERimCX) S@I|FtCATlVD fi. Í^TERES

nllKXO;
5. a RJESGO ES Pifmc^ CAIE SLS^YiDf^ lA 0IVUU3AC>^ SIA^ a

NTE^S PCISUOO (£NEHAL DE CXiE SE DmSHÜK Y
13. LA LILirTACI^ SE ALOCUA Al Pm^ CC PRCX^CRClQNAiSAD Y

REPRESA a MEDH) MENOS RESTRCT1VD DSPOKSIE PARA EVITAR B.

reRjütcw.

DECa^ SEPTKa CE CC^R»DAOa3N a íM^LSROO Da CONSEJO HACXmOEl SISTEMA NACIONAL

T^PARBVOA ACC0O A LA iNFORUAOÚN PILUCA Y PROTECOÓrj C£ DATOS PERSONALES. POR a
APRUEBAN m L^€Mf!DITOS GENERALES EN HATEFDA DE CLASFKJOOfí Y DEaiASO^CACI^

DE LA nrORMAC^ÓN. ASfCOLX) PARA lAELABCRAC^N CE VB^SII^SPÚaCAS.

LOS PFS^fTES IINEANIENIC^ GOSRAIES 71D3N POR OBJETO

n igs Ct^TETOOS con SfiSS. & los CUAIQ los SUJET(^ obugaoos OA^ICAPUN

f  CTmi23JWB]-dU ] os K
•CiMiMia (MQMmA&aAHSSíaKnatUéimSU
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Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-5209/2023
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Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

l. ^-u<

-í-

:jj'injro OETíANjPA^NGA. utCZXi a la
:t^FO«.W.ClCN AtaCA r P«)TYCCÚN Dí
DATC3 PyíSÜV.l£S OE- Fr-'DO D6 f-íjEBLA

COMO RESERVADA O COTiFCENCIAL LA [NFORMACIÚN QUE POSEAN, DESCLASÍPICARAN Y

CENSURAN. ^ CASO. VERSIC»£S POBUCAS DE EXPBJENTES  O DOCUMENTOS QUE

CONTENGA PARflSOSECdOeSOASinCADAS.

EL PRESENTE CUEfSN) NORMATIVO ES DE OBSERVANCIA OGLJQATORIA PARA LOS 6UETOS

CSLIGAOOS,

I
I

NUMERAL SEQOiOa PARA EFECTOS DE IOS PRESENTES UVEAAOENTOS GENERALES, SE

ENTENDERA POR

XVI. SUJETOS OBLIGADOS; CUALQUIER AUTORDAO. ENTK3AD, ÓRGANO Y ORGANISMO

DE LOS PCOERfiS EJECUTIVO. LSC^TTVO Y JUCXCtAl, ÓRGANOS AUTÓNOMOS.

PARTSOS PCllTXXJS. FDEICOUI^ Y FONDOS PCOCOS, ASt COMO CUAIOUIER

PERSONA PtSICA, MORAL O SiNRCATO QUE SOBA Y E£RZA RECURSOS P(^COS O

REALICE ACTOS DE AUTCRCtAO EN LOS ANfilTDS FEDERAL^ CE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPAL;

PUeilCAClÓN: LA QVUGAClÓN, DIFUSIÓN Y SOOALlZACtON OE U II^OWOÓN
POR CUU.(XJER UEDK), ftaUDOS LOS IMPRESOS. aSCTRÓNCOS, SONOROS Y

VBUAIES;

X^

XB. níllEBA DE DASO; lA ARGUHOrTAClON FUI^MOA Y MOTIVADA DE REALIZAR

LOS SUJETOS CeilGAOOS 'tendente a ACREOfTAR QUE LA IMAGACaÓN DE
IKFOFOAACtON LESIONA a POERÉS JURÍ0KAUENTE PROTEGIDO POR LA NORMATIVA

APUCABLE y OLE a DAÑO QUE PUEDE F«30UGRS£ CON LA PLSUOCMO DE LA

INFORMACIÓN ES MAYOR OVE a fíTERÉS DS CONOCERIA;

NUMERAL CUARTO. PARA CLASIFICAR (A BiFCRUAClÚN COUO RESERVADA O COI^

MANERA TOTAL O PARCIAL, a TITULAR DEL Area Oa SUJETO OeuOADO DEBERA Al

DISPUESTO POR a TtnjLO SEXTO DE LA LEYCEICRAL. EN RELACIÓN COH LAS DISPOSICIONES

CONTENIDAS ̂  LOS PRESENTES LN€U£ENT05, ASÍ COLK) EN AOURLAS DISVSIC»^

LO
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Honoráblé-Ayüntamleñto'de.TézlQtlañí
-Puebla, -'. : ."*

' ;,Fráncisco Javier García Blanco -
■'rR.5209/2023
210442723000079
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-■^^Sujet(f06!igádó

Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

f.'S?ru'[Í0n‘'ANjP4n‘«C:í'-iiCCi3OAL.\
¡H'OitfAAClCN Jl-tlllCa '■FÍOICCÓN Di

DATOS Píf'SOV'tfs ce. eí;*ado r;E

LEGALES APUC;£LES A LA MATERIA EN 0. OE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EN

TANTO ESTAS ÚLTftlAS NO CONTRAVENGAN LO OSPl^STO EN LA LEV GEI^LAL

LOS SUJETCS C8L16A0O3 OEBERAN APUCAR. CE MANERA ESTRICTA. LAS EXCEPCIC^S /J.
[«TECHO DE ACCESO A LA ENr<»MAá:iÓN Y SOLO POOR^N thVOCARJtí CUANDO AOSOnEN SU

PROCEOENOA

KUUERALSÉPTUaLAOASinCAaÓN DE LA P^FORMACIÚN SE LLEVARA A CABO EN Q, MOMENTO
ENQl£:

I. SEREC&AL^SOLICmiDDEACCESOAlAINFORMAC^;
IL SEDETBTACMEMB^IANTERESOLUaúNDEAUTOROAOCC^itPETB^O
lll SE GENEREN VBÍSIONES PÜ8UCAS PARA DAR ai^PlWl&lTO A LAS OaiGAOCtiES

£)€ TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LA LEY GENERAL. LA LEY FEDERAL Y LAS

CORRESPCNOCHTES DELAS ENTHADES FEDERATIVAS.

LOS TITULARES DE LAS AREAS DQSTAN REVISAR LA dASFC^CIÓN AL LAOUBITO VE U
R£CEPCI<;gV OE UNA SOÜOTUD DE ACCE^ A LA erFGRUAClCN. PARA VWCAR SI ENCUADRA ar
liNA CAUSAL C£ RESERVAO CONFIDDTCiAlJD^

NUMERAL OaAVa PARA PUFEURLA CLASS’ICAOÓN DE LA SE DE6S SEÑALAR a
ARTÍCULO. FRACCION. NCISO. PARRAFO O NUMERAL 0€ LA LEY O TRATADO NTiRVACONAL
SUSCRITO POR a ESTADO MEXICANO QUE EXPfS&My0ITE LE OTORGA a CARACTBL K
RESERVADA O CONEICe«CtAL

PARA UOTIVAR LA CLASlFtCACiÚN SE CESERAn SEÑALAR LAS RAZCHES O

yg^STANClAS ESPECIALES QUE LO LLEVARON A CONCUIR QUE a CASO PARTKUAR
'^AJUSTA K. SUPUESTO PREVISTO PCR LA NORMA LEGAL INVOCADA COMO
RINDAMEKTO.

ENv.CASO t£ REFaUf^ A «FORMACICN RESERVADA, LA UOnVAdÓN CE LA
'^IFICAOCN TAAEIÉN DEBERA COMPRENDER LAS CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTlFíCAN
aisTA8jiOM«áo DE DETERUNADO PLAZO DE RESERVA

/ CTiS23JCfia413|M
fiactKA*Mi«n mi Ti I"-
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Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

. Expediente:
Folio soiicitud:

ísSnnj'O Oi líANriPíSENCA accíso a la
lUfOSMAClON =ljaiCA I" F->CrrCCON t)í

Pif'SOVV.cS CS- ADOtErijc8!.A

LOS StPUeSTCS DE RESERVA O CCfiFDENClALKWD PREVISTOS LAS LEYES DEBERÁS SK ACCfiKS

eos LAS &A$£S. PRMCIPWS Y OtSPC^lClONES ESTASieCIOOS EN ESTA LEY ASÍ COMO EN LA LEY

GEKEJM.. Y. EN CASO, PODRAN CONTRAVENRLA.

DECIMO SEiRJNDO. DE CONPORAIIOAO CON a ARTICULO t13 OE LA LEY DE TRANSPARSNCU Y ACCESO A

lA INPORNACION PUBLICA Ca ESTADO DE PIOLA. LOS TITUU^RES r& LAS AREAS DE LOS SUJETOS

OeUGADOS SERAN LOS RESPONSAaES DE CLASIFICAR LA CRMACIOH DE CONFORAQQAO CON LO

OtóPt£STO EN ESTA LEY Y EN LA LEY GENERAL

DECIMO TERCERO. OE CONFORMS2AD CON a ARTICXAO116 DE LA l£Y CE THANSPAREFtCIA Y ACCESO A

LA MFQRMACtON PÚBLICA OR ESTADO DE PUSLA, LOS Llh£AM£HTOS GENStALES QUE EUfTA R

SaSTEUA NACIONAL EN MATERU OE CLASFCACIÓN DE LA ElFORMAaÚN F^SERVAOA Y CONTICENOAL Y

PARA LA ELA^RACIÚN DE VERS»NES PÚGUCAS, SERAN DE OBSERVANCIA OSUCATORlA PARA LOS

SUJETOS CeLIGADOS.

DEOKOCUARTa C£ CCNFORMI]AOC0NELARnC(JlO1Zl^LALEY0ETRANS^ARENaAYACC£SOALA

llf ORUACfÓN KlSLCA OR ESTADO DE PUEELA. PA<RA LOS EFECTOS DE LA REFERCAIEY, SE CCmiDERA

INFORUACIÓN F^^RVADA-

{„)

V. LA QUE OeSTRUYA LAS ACTIVtOADES DE VERtRCAPÓN. tuSPECOáN Y

AUOCTORU RaATiVAS AL CUMPLBtEWTO DE LAS LEYES O AFECTE LA

RECAUDACIÓN DE CONTRfmtaONES:

VI LA QggTTWYA LA PRSY^PON P PeRSCWtOH.P^i^.aiieL/\'

VIL LA QUE CONTENGA LAS {yiNIOKES. RECQMB«>ADOWES  O FUTf

VISTA QUE FORMSW PARTE OR PROCESO DEL/BERATÍVO DE LOS WTeCI
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'Siijéto-Obligacib
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.Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

WiruTO Pí 1ÍSAíCJ:A=6••
iNfC-%\ACiCM ̂ 'ia>::4 ■■ on k
DA-C3 P£r«OV.U3 Di. trAD3 LE f-U-PUA

AA-CCrSOAL.'-

TR4.T/!^SD0SE De ITf CfUlAClOr^ CUSFICAIM CCVO CCKFO^CVi RcSPECTO DE LA

CUAL $E HAYA 0eTERA£»íA0O SU COtfiEmACIÓH PERfJA^'ENTE POR TENB% VALOR

HSTORICO. ésta conservara tal CARActSR ce CONFOf^DAD CON lA NOf^TIVA

AFltCAS¿£ EN MATERIA DE ARCHIVOS.

NUMERAL VlGÉStUO CUARTa CE CONPORMIWa CON a ARTiCXO 113. FRACOÚH SU D€ LA LEY

GEfCRAL.PO(»A CONSOERAR^ COMO RESERVADA AQUELLA INFORMACION QUE OESTRUYA

LAS ACT7VSA0ES DE VBVtCADfiN. INSPECCIfiN Y AUDfTOf^ RaATTVAS AL CUMPLiMEHTO D£

LAS LEYES, CUANDO SE ACTUALICEN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:

LA EXISTENCIA DE UN PNOCEOACENTO DE VERIFICACIÓN Da CULPUr.5anO DEl

LAS LEYES;

I. QUE a reOCEDOJCNTOSE ENCUENTRESE TRAMITE;

II. LAVINCUlAaÓNDf^ACONLASACrr/DADESQUEI^I^LAAUTORnADENa
FI^EDIMeao DE VERTICADÚN DEL CUMPUUZNTODE lAS LEYES, Y

rV. QUE LA DIFUSIÓN [£ lA INFCRMACIÓN' IMPIDA U OBSTACUICE LAS ACTIVIDAOES DE
»SP£CCtÓN. SUPERVtSIÓN O VIGEANCÍA QUE REALICEN LAS AUTORIDADES EN a
PROCEOOIIEKTO DE VEF^ICACfÓN DEL CUMPUMíSITODELAS LEYES.

NUMERAL VICÉSIMO OUNTO. CE CONFCRUIDAD CON a ARTÍCULO 113, FRACCIÓN VI DE LA LEY

GENERAL, POORA COHSOEFW^ COMO U^fORWC^N RESERVADA. AQLmA CUYA DIFUSA

PUEDA C^TRiriR O QMPQDR EL EtERClOO DE LAS FACULTADES QUE LLEVAN A CASO LAS

AUTORJOADES COMPETENTES PARA RECAUDAR, FISCALIZAR  Y COMPROBAR EL CUMPUMENTO OE

LAS OBLItUDCNES PISCALES 01 TÉR^^NOS DE LAS OtSPOSICíOieS NORMATIVAS APLICABLES.

idl^AL TSQÉSIMO TERCERO. PARA LA APUCACibH DE LA PRUEBA CE DAfó A LA QUE HACE
REFERENC» EL ARTÍCULO 1» DE LA LEY GENERAL. LOS SUJETOS OaiGADOS ATENDERAN LO

SE CCBERA OTAR LA FRACCIÓN Y. 01 SU CASO. LA CAUSAL APIXIASIE

ARTfcULO 113 pe LA LEY GENERAL, VlNCULtóOOU CON EL UKEAWaiTO ESPECiFíCO
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,  ;• Ponente: •
■' Expediente:

Folio solicitud:

p

.'.'Sriruro o- i «cc^so a u
11JK>RM.ÍCI0N ^L'eiCA Y PÍÍÜTtCCON r.'i

CATCri Pí.WSO\ALL'i Oa erADODE KitSiA

i
i

C€L FflESEStí 0fi:*KflAíSHT0 Y, GJfiHOO COfSÍESPOMJ^ a Sñ^UESTO KQRMATTW)
QUEEXPRESA^!EHTELEOTOR(y^aCARACTERDEa^OnUACIÓMF^^ADA:

UEDIANTE lA PQI£)£{tAQi^ S& LCS NTERESSS EN CWíCTO, SLUErcS
CSUGAiX» DEBEIAN demostrar QUE LA PISUCDAO DE LA KfCRitAa^ SOLICITADA
(^r€HAR[A UN RCSGO C€ PEAJUiaO Y POR LO TANTO, TBíDRáN OUE ACRS^ÍTAR OLE
ESTE ÚLTIMO REBASA EL INTERES POS.^0 PROTEOIOO POR LA RESERVA’

a.

I

IIL SEC^OEACREDrrAREL^CULOQaR£tAD7USl0NI£U[hF(mLCte«yLA ^
AFICTAaCN DEL INTERÉS 40^0 TUTEIAJW GUE SE TííATE;

tv. PRSaSAR LAS RAZQ?€S CSJEIT/AS PC» LAS QUE LA /U>BTnJRA DE LA

CBíRARfA UNA ATO’AaC^. A TRAVÉS DE LOS aSNENTOS DE Uí •
RSS60 REAL, C&IOSTRABLE E iDErL^lCASlf:

EN LA MOITVACI^ U CLASRCADÓN, a SUJETO OSLKWUDO DÉ^RA
ACRSI^AR LAS CUCl^AldAS C€ MOOO, 10^ Y LUGAR [ML^O; Y
V.

i

{

VL DE^I^ÉUGIR LA OPOlÚNIS EXCEPCIÓN M. ACCESO A LA INFOraiAClON QUE
MENOS LO BESIKNX lA CUAL SERA ADECUADA Y PROPOROOm PARA LA

Pf^CX^CN ̂ WIERÉS PÚaiCO. Y X&SRk NTERFetIR 10 MEI^S
PC^SLEEH a ÉFÉCriVO tm. DÉRECHO DE «CESOA U PíKJRÍMCJÓN.

I

DESARROLLO:

CON EUNOAN£NTO EN LOS ARlfCaOS 16S, 1^ FRACQÓN X DE LA LEY CRGANICA
ARlSaJLOS 2 FRACClí^gS 1Y W. 4,9 fMfXÚH ■. tí FRACCIONES IY11Y 17 D6 LA LEY
DE F^SPONSAMiDAI^S ADNir^STRATIVAS; Am'k:aOS IDO, 1C3,1D4,113,119,123 FRAX^
Y ce. Y ia CE LA LEY 0£ TFAH3?ARaJCMl Y ACCESOA LA WFC^CI^ PÚBLICA DEL ESTJ
DE PUEBLA- NUr^RAL F^INBK). CUARTO, ÓPTIMO, OCTAVO. 1«É3IMO CUARTO.
CRJIMTO V TRtólMOTERCERO Da AOIEF^O CON^ NACUm OaSiSTEMA,
oe TRANSPA^^ ACeSSO A LA HEOf^WCIÓM RJBUCA Y

I
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Francisco Javier García Blanco
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íSü]éto''Ó6ligado:;' 5íí;
•• • r1r:

•  -Ponenté;
Expediente:
Folio solicitud:

Nsnnrc oí i ív’uspasí.nca í*'U:rsQ a la
iNÍO'ÍW.CiOM =>jSLtCA r F'íü^CCÓN D£

DAT:,*3 PSfíSONALfS IX, ES'AíiOCE MjrKLA

PgftSOKAlES. POR a ÚUE SS APRUEBAN LOS UNEAUENTOS EN MATELA C£

OASFICi^lÓN Y oesOA^GAClC^ CE LA P^ORLtAQÚN, ASÍ CCAH) PARA LA ElABORACfl>J D£
'^fSIOt£SPCQLCA&

EN ESTE TENOR Y EN a RESPECTIVO A^ITO DE CCf^ETEKOA SE TOE AL L£L JAIUE CABANAS SIORO

EN SU CARACTER CE CONTRALOR I^^^AL Y TnUAR Oa ÓRGANO MTERNO DE CONTROL, A OUIEH LA
LEY lE PACULTAEES Y ATRSUC^ES PARA a &£ROClO DE SU CARGO O CC^SIÓN.
ESPECiFiCAMBnE LAS S^lALADAS PCSi EL ARTKMO t69 FRACOChES i. V. Vil. Vil. X »l Y XIB lA LEY
ORG^NPCAiiaPOCIPAl., UlSaMS FACIXTACSS QUE REPISEN AVGLAR EL EJERCtaO Ca GASTO PCaiCO;
VmAR a CMJMENTO K LAS ^^RMAS OE CONTRO. Y FSCAllZ/^IÓN; ESTABLECSL MSTOC0.
PROCEOtKEaiTCS Y aSTEIttS QUE PERIyOTAN a LOGRO DE U» CaOVDS: COMPR(»AR R

CUMPLUeíTO QE LAS CSLiOACIGNES DERIVADAS DE LAS OI^SICtaNES QUE EN MATB^

PLANEAN. Pt^SLHSSTO. CRESOS, F^ANClAMlENlO, INVERStÓN, DEUDA. PATFQ/t^lO Y VÍTORES
TENGA EL AYWTAMCNTO: PRACTXyR MJDflORlAS A DEFÍNOEMilAS 0£L ATWAilENTO O ENTlOAaES

PARMILI^AIES. A EFECTO K VERFtC^ a CUlíPLMlEHTO [£ LOS C^EITYOS C0mEm?OS EN LOS

PRC0RAI^F£^CnY0SYLAHQf£5TSlA0BiaDES£Upa^C£^C/^ÓS DE LOS TmiLAF^S D£
LAS DEPENDENCIAS Y ENTVADSS Y CE US PÚSLICCS; VIOLAR a
CUMPLfilKmO NCR^AS Y D¡^N3®aW ̂36f^ RSJSTaO. COJiT^ILlIWI. CCNTRATACIÓN ¥ PAGO
DE PER^m.. CQNTRATACI^I DE SEKI4CIOS. 08RA PUSUCA. AOOlBiaC^ES. ENAIENACXKES,
ARRENDAMIENTOS, USOS Y CONSSWWCIÓN DE PATRI(ONIO MLNICIftM V \^lflCAR E CtWtóSÍTO
DE LAS OaiQACiONES CE PROVEEDORES Y CC»<TRATISTAS CE LA AOI^^TRAí:^ PÚBUCA UUNICm.

PARA a ̂ uanjerro de sus atribuoc^es en a E.e^io de su n^tcióN. y con la finalsao de
ENCtóllNAR A U AOJINISTRACIÚN PÚBL£A MUHICPAL QE TEZUTIAR PUEBLA HACIA UNA GESTIÓN {£
F^^ITADOS, OUYAS ACCIONES PUEDAN EVALUARA A TRAVfó CRnTERlOS 0@^I1V0$ Y

\ V^*^PÁI^IES. QUE SE TRADUZCA EN UN GOSIEI^O QL£ CUANnFIQI^ SUS METAS Y lOm¡S
PROCESO [S EVALUACION 01^ ^UfCEH SOLWK^ CON «RAS  A REOfSENTAR Y

^ REK^ZAR ÚS POLTRCAS PUSUCAS EI^:AMINADA5 POR PLANES Y PROCRAr^AS, POR BIO A TRAVÉS DE
' u cwmt^ Mur^a ^ EFEtmlESN auditorias wermas. £ti el qus s£ clímf^jr^ las

EN UATH^A CE EVALUACIÓN. ESTAaECIBOO LAS AEDIDAS PARA SU CmSCTA
Aá^lÓN, AS! Cl^ CeTER&llKAR CRITQ^IOS Y Pm:iCEO|MI£NTDS AOM?aSTRATtVi3
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Ponente: -•
Expediente:
Folio solicitud:

.V5rin.JTO Of 1 í ANÓPA.?£\C!A ACCISO A\A
infcm»ciON .^.'EU‘::a r píotE'^x-ún ü:
ÜA'C.? P.=RSOVUcSDfL ESTACO06 F^UESLA

I

TENSIBITES A LL£VAR A CABO UN MEX» CONIRIX DEL aiyR^fCNTO Y m^P&^O MI^ICPAL

t
I

POR tO ANTERlOfasSKTE exPüESTO FíESUtTA ESBiCWt U f€«.lZAClC)N 06 AJjOfTC^AS Qt^ ,

VERFIKO, SUFenASEN Y CONTKXEN LOS PROCESOS P^TER»0& CON LC@ QllE SE CCmXEN

UNIEWIES AIXAKSTRATIVAS. Y ESPECRC^^NTE M3UElLAS OUE ̂TÉN FACULTAOAS PARA ÉL MANEJO Y

1

USO DE BEC\^{SOS PCBLICOS.

ENTENDlÉfBJOSE COMO /aJDlTCWJA M. PROCESO SISTaATlCq ENFOCADO Al BUUtffW O&gTlVO.

ALCANZADOS POR LAS KPQDCWCIAS Y EWTIDAOEa CE U AM«{9TRAOáN PÜailCA. C03Í EL

gagfegjUlELIgTERMKAg 8I Si agW.a?AW DE CgMFOtgnpAlj gggj lQ3 PgKaPK?S B5

ECCWfa^lA. EFCACtA. EflCCiCtA. TRANSPARENOA. HONESTIDAO Y EW APCCO A U

CON FECHA TRES DE JUUO DE DOS UL VSNTtTf^S ̂  HIZO CE CONÓCQ.1IEHT0 AL COMITÉ

THANSPAFSf^ LA PROPUESTA P/MtA LA CIASIFK^AQÓH COMO »f CRMACi^N IS^tVACA RESPECTO A

PROCEDM£MrOS .E£ ADJUCICAOCN Y HCfTAQ^^ PUSLX^A CCRfVADO CE U SU8STAHCUD(^ Y

EJECUCl^f^UAUCrrOfUAetTERNAPARALOS EJEROOOSflSCALES^1,3322Y2CS3.ACR5}|TAKD0

t

(

CON LA RESPECTIVA PRUEBA DE BAfia r

[

AL R£S*ECTO Y COíO PARTE 06 US FUf^íONES SUSTA-fTIVAS DEL tóíGANO PíTERHO DÉ

COrm. SE ENCUENTRA LA SUaSTANClAQOH DE AUDITORIAS IIOERNAS DE OAPUMlENTO

FÜANCOOYOE^VPEÑO A LAS RESPECTMASUI^AOES ADMINISTRATIVAS CUE OOE^HLA

A^íaiSTRACiCw PÜBIXA UUNICIP^U.

RESPECTO AL 1^ K REOfiSOS PCSJCOS EN a ESCAIEMA Dé C(mATACtC»€S CE

AVIOOS Y CERA PISUCA, ESTE aUETO HONORABLE AVimAUIENTO DE TEZUTLAN.

PC^ 005 COMITÉS COKSTnViDOS. SOCO a O^AITÉ DE AOJIX»CAOONES ¥ UCITACI

a CÍMTÉ DE 0^ PUaiCA mos, TEI^N FWOC^ES Y AT^UOGNES MARCADAS

LÉY.' entre U QU£ ̂  ENCUD^WN lA APROBÁotíN Y/O CCWTRATACeSN DE 6SNES, SERlñC^
Y  PUaCA ESTO COMO PRIMERA ESTANCIA, POSTERSORVB^ LAS RE^^IVAS

I
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'■-^Sujeto Obligado:

! Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

, í

Nünru
INF-OfcW^CKí-N =UailCA vpTort'CCON Cí

fK/i?cvdES0ti. erADO c-í

Oí 1 ÍAN3PA5£.-saA ACC-'SO AI

EJECUTIVAS ^00 TBOFSRIA I^ICIPAL T LA OS OBRAS PUBU^ EFECTUAN EL
S£CL^i££NT0 C€ LA CORTRATACiCiN, POR LO ANTERIOR RESULTA 1MPR£SC»0£IE LA
VERIRCAQ^ Y EVALUACIÚN {£ LOS PROCESOS TIPLEADOS POR COIAS WOAOSS

AOUIKISTRATIVAS así como la VERIFICAOON imNOERA, ADUlKtSTRAlWA Y PRESIPUESTAL
AStXSADA EN C/y» PROCESO KADJUOICAC^ Y LSC^ACltirT PUSUCA.

P(» LO QUE PARA a I£SARR0lLO Y $LIBSTA>^aÓN Da DE^ PROCESOSE REQUIERE UN
SEGUDCENTO INTEGRAL Y MINUCIA Y Qt^ LA UFUStÓN DE BO^tOlEmES ftaATIVOS A
PROCESO ÜE AtUUCtCACidN Y UOTAO^ CORRESPONDENTE A LOS EJEROCIOS RSCAIES
3321, 3m V 3023 UP1C£ Y OOSTACULiZA LAS ACTMDADES OE MS^ECOI^ 8»>EHVI»áM,
VICaANCSA Y AUOtTOfUA QUE REALIZA a Butano WTERm DE COtrnUN. tOCA VEZ QUE Q^TE

UN pRocEOifiisrro ge VERincAaóN y AisiroiaA respecto a los bs>edcntes oe
JUJJIRItCACIÚH INREGTA, UOTACIÓN PÚBUa EINVTTAC^  A CUANDO UENOS TRES PSISOHAS
m UATEFSADE OBRA PUSUCA, ^TVIQ^ RaAQCHtAMS CON D8RA PUSUCA. tOWSCma,
ARRSIMIUENT^ Y SEIMCtOS

POR LO Qtg a PRESENTA LA PRUEBA OB PAfiO RELATIVA  A LA PRQfHIESTA PARA LA

aASneAeS^ cobo IfgfflTMAO^ RBOIVADA respecto a PRQCEI^gg«PE

AO.ag|ICilC>áM Y ÜCfTilCSSN PUSUCA l^HWflOO DE LA St]8STANetA<a^  Y É.gCUCN^ DE LA

AyKTQBbLUtTERfttiARAlOO^

DOCUONrAL:

PR«^M£NrC» DE ADJUDICACION Y llCrtAClON PUBLICA DERIVADO C€ LA ^TANOAClOH Y
EJECU^ DE UAUOITORÍA PATERNA PARA LOS EJBlC£IOS FUCUES 2021,21^ Y 2021

ñJKOANENTO LEGAL

ir«0íiMiJauffM^«aj3«i'/&«suase^i>icAu»¿M£Aa£m«tiicui»iiicei4LEr(SM»«.kwaU^C0LiCM

LO 123 FRACCION V, Y IX CE U LEY OE TRAT^ARBICiA  Y ACCESO A lA
PUSUCAOa ESTADO CE PUaiA.
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'. Expediente:
' Folio solicitud:

.<

Francisco Javier García Blanco
RR-S209/2023
210442723000079

.\S’‘irUT(>Oé 1 WMjP*?£\CA. ACCiSO ALA
iNFOft'.WOCN ^-‘SUCA V (SÜTECECN Dí

DATOS Pí;r«ÜV\LESO£l ES*ACO DE PKEBlA I

RCSGODEPIFUUICIO.

lO» I MtXHXTE lA ecMXAlOM t£ Id» KTECCSt» & «MacTd. IC« SAfl» DB0tM DCV«5Tl^ <fX t>
PVlMPúie ec lA r^WAcbt eMtftfu CdtANsU iH ftcsm tx rvuucn V fCA LO Tctfm %oUn out ioasiUAgu» nn
|jirftO«!£M!A a KTEMaKCUCÚ MSTEOfiC KAlAHCaOB/J^

TODA VEZ QUi EL OTCRGAi^ ACCESO A LOS DOGVMEfCTOS  Y EXPECXENTES DE

. AOJUDCACXbN OtRECTA, UOTAOÓN PÚBUCA E INVÍTACsON A CUAWO Í.e«DS TRES
PERSONAS EN MATERIA DE C8RA PUSUCA, SERVICIOS RELACIONADOS CON CSRA

PUBUCA. ADQUSlOOhES. ARRENDAUIENTOS Y SERVIDOS MENOSCABA EL UBRE

PROCESO Y OBSTACULIZA lA CONDUCCIÓN DE LA ALTXTCf^ QUE SE EI(CUENTRA EL
PROCESO Y EJEOJOON, HASTA Ot^ NO S£ DELBERE UNA RESOLUOCN, SENTCO Y.-O
R»:OVERDACION ALISSPECTO.

ILAFECTAOdNDELHTB^JURM}

«csoe £(seaE/h3t£itiAavicjLúeNffSLACfiBSNCEtAfircrauoCMVUAF^iOCM aaMTs£3 4i<ixa

rUTE/^ DEOESETnrE

TCXlA Vtz QUE LOS EXPECHENTES Y ANEXOS RELACIONADOS SE ENOJeORA EN

PROCESO DE VERlRCACtÓN. SUPERVISiCN Y AUOfTORIA PCR PARTE Da ÓRGANO
WTEHNO DE CONTTKX, POR 10 QUE LA FLPfOCW SUSTANTWA Da PTOCESO DE
AUDITORIA Y FISCAUZAOCN PREVALECE AL INTB^S PUBLICO QUE PUEDA EXSt»
SOBRE LOS ELEMENTOS DOCUACNTAIES ESTUOa

a PRMCIPIO U PROPORaONAiJDAD.

nC«OVP«aSMlA3IA.’3»MOG«rM3KRUiacU4^unWCCUM9auaCi<OU«AN«áLM<VtC1K4M.ATM,V(IDL
L0»eiMD<;09MU«<!tfSC0a£il.ECWmTMJt00<7roa£:

AL OTCRGAR ACCESO A LOS EXPEDENTES QUE SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE EN PRCCEI

AUDITORIA INTERNA MENOSCABA LA CONOUCOÓN CEL ÓRGANO NTERNO OE CCNTRC

COMPROMETER LA INKS^MOÚN OUE ESTA EN PROCESO D€ Í^StÓN. VERtRCAC
AuonrcRiA.
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Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

NS~rj-o
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D'VC.'il’frvSO-ViiíSD^ F'~4COCr fu-sla
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SE SOMETE A VOTAPÓM DE LOS tNTEGRANTES Da COUITé DE TRANSPARENCIA RESULTANK)
LO»GUIENTE:

FECHA DE ACUERDO mWERO DE ACUERDO

TEZCTAC230RD1406DEJUUOD£»23

PROPUESTA, DISCUSION Y EN SU CASO APROaAQQH DE LA
CLASIFKAaON COUO INFOÍUIACION RESERVADA RESPECTO A

LOS EXPEDIENTES DE ADJUD^C^ DIRECTA. UCtTAClÓN
PÚBLICA E INVITACIÓN A CUANDO HENOS TRES PERSONAS EN
MATERIA OE OBRA PUSUCA, SERVICIOS REUCiONAOOS CON
OBRA PUSUCA, AOQUSICIONES, ARR^DAMENTOS Y
SERVIDOS CORRESPONOIENTE A LOS EJERCICIOS nSCALES
2021, 2022 Y 2023 DBUVADO DE LA SUBSTANCIACION Y
EJECUCION OE LA AUDITORIA INTERNA ACREDITANDO CON LA
RESPECTIVA PRUEBA DE DAÑO.
CON FLÍ^AMENTO EN LOS ARTICULOS 168,169 FRACOONTde’
LA LEY ORGÁNICA IJUNICPAL: ARTÍCULOS 2 FRACCIONES 1Y IV.
4,8FRAlXtóNH.10FRACCION£SIYHY17 DE LA LEY GENERAL
DE RESPONSA8IUOADES ADMINISTRATIVAS; ARTICULOS lOa
103,1M. 113, 110,123 FRACCIÓN V. Vil Y K. 125 ¥ 126 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL
ESTADO DE PUEBLA; NUMERAL PRWERO. CLWÍTO. SÉPTIMO,
XTAVO. VK3ÉSIUO CUARTO, VICÉSIMO QUNIO Y TRIGÉSIMO
TERCERO DEL ACUERDO Da CONSEJO NAClONAl DEL StSTBlA
NACIONAL DÉ TRANSPARENCIA. ACCESO A UI LNFORMACIÚíl
PÚBLICA y PROTECCIÓM DE DATOS PERSONALES. POR a QUE
SE APRUEBAN LOS UNEAUlENTOS GENERALES EN MATERIA OE
CLASlFICAaÓN Y MSOASIFICACIÓN OE LA INFORMACIÓN. ASi
COUO PARA LA ElASORAClÓfJ OS VERSIONES FlllSUCAS.

PUNTO EN DISCUSIÓN

FUKOAMENTACIÓN

VOTACIÓNINTEGRANTES Da COMITE CARGO

C. JAIME CABAlilAS ISIDRO VOTAA FAVORPRESIOETHE

C. SUSANA ALEJAN0RA~VA20LIQ VOTAA FAVORSECRETARIA

C. GLORIA ROMERO SÁNCHEZ VOCAL VOTA A FAVOR
I

CTQUIORC-OI) IM DE JUUO OE 3933
Mvi (PUMMOA SZ3«a IVUBW

«otoaccMn.

V
nocxtTTcw
«m&i

a persona recurrente interpuso el presente medio de Impugnación alegando

Derivado de¡ expediente digitai de ia soiicitud de información 210442723000079
referente a la petición: “DE LA CONSULTA EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA SE
DESPRENDE QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEZiUTLÁN, NO HA REGISTRADO EN LA
PAGINA LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA DE LOS EJERCICIOS 2021, 2022 Y 2023.
ASÍ MISMO SE HA SOLICITADO MEDIANTE OFICIO NUMERO 220505611000.4/0962/2023,
EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA DELA OBRA "CENTRAL DE ABASTOS" EL CUAL A
LA PRESENTE FECHA NO HA SIDO CONTESTADO A ESTE INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL POR LO QUE SE SOLICITA, SE PONGAN A DISPOSICIÓN DE LA
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Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

. Francisco Javier García Blanco ;
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PAGINA DE TRANSPARENCIA TODOS LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA QUE SE
HAYAN CELEBRADO EN LOS EJERCICIOS MENCIONADOS CON ANTELACIÓN/’ i
Se recibe contestación del sujeto obligado el C. Carlos Alberto Coxca López mediante
oficio TEZ/OBRP-RSI/2023/080-E1 de fecha 04 de septiembre del 2023, Director de Obras
Publicas del H. Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, en el que se observa que dichos
periodos solicitados se clasifica como información reservada, por encontrarse en un
procedimiento de auditoria, sin dar más información de dicho procedimiento.
Por lo anteriormente expuesto se procede a interponer Recurso de Revisión de
conformidad con el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, al ser el H. Ayuntamiento de Teziutlán, el
sujeto está obligado a proporcionar información y documentación,  esto por recibir y
ejercer recursos públicos, de conformidad con el articulo 2 fracciones V y IX de ley antes
citada.
Y en base a las evidencias que se anexan al presente escrito, se puede observar que en
los sitios web, el sujeto obligado no publica, difunde ni mantiene actualizada y accesible
la información y documentación de interés público por lo que no garantizar el derecho
de acceso a la información, incumpliendo con ios artículos 6 Apartado A fracción I, III V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6y7 fracciónXI,
69, 71,74, 76, 77 fracción XXVUI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.
Como resultado, se impide la continuidad de los procesos administrativos pues se trata
de un derecho al acceso de la información pública, a la cual toda persona, sin necesidad
de acreditar interés alguno ó Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública; información y documentación que es necesaria para el desahogo
de los actos que como autoridad fiscalizadora me ocupa, con el fin de verificar el debido
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social a cargó de los patrones,
contenidas en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. n

Y el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgre^ói
al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por la;
de presente asuntó. (
La persona recurrente ofreció la siguiente prueba  y se admite:

artes d

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copla simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210442723000079 y sus

anexos.
^  '"''1

..1
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Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado no ofreció material probatorio, en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna prueba.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,
se advierte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente, el día siete de agosto de dos mil

veintitrés, remitió a través de ia Plataforma Nacional de Transparencia Puebla, una

solicitud de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,

Puebla, misma que quedó registrada con el número de folio 210442723000079, en

la que, solicitó la siguiente documentación; contrato de obra pública de los ejercicios

dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés.

A lo que, el sujeto obligado respondió adjuntando una liga electrónica con acta de

ia Décimo Tercer Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia número

||^^2023/ORD-013 de seis de julio de dos mil veintitrés, con confirmación de
clasificación de la información como reservada, respecto a los procedimientos de

fBdjudicación y licitación pública de dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil
>TOÍ^rés, con fundamento en las fracciones V, VI  y Vil del artículo 123 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Püebla, y 113

^fracción VI de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública,

causales que se refieren a la información que obstruya las. actividades de
verificación, inspección y auditoría, la prevención o persecución de los delitos y la

34
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y- Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:
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que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forme parte del

proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado en ese tenor, la hoy

persona recurrente presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con
el fin de que se le garantizara el ejercicio del derecho de acceso a la información, e

inconformándose con la negativa de proporcionar la información por ia clasificación

de la información solicitada como reservada sin que el sujeto obligado haya

manifestado algo en contrario, toda vez que no rindió su informe justificado en

tiempo y forma legal.

Por tanto, una vez establecidos el antecedente de referencia y previo a entrar al

estudio de fondo del presente asunto, es importante precisar que el derecho de

acceso a la información se encuentra establecido en el artículo 6°, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 12, fracción VII, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, ya que éstos disponen

lo siguiente;

“Artículo 6. ...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación
y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
de los Poderes Ejecutivo, Legisiativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos púbiicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en él ámbito federal,
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

En la Interpretación de este derecho deberá prevalecer el principie^ de máxím^
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto ojie derive ^
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinan los supuestos '
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la informacioh^
II. La información que sé refiere a la vida privada y ios datos personaies será protegida
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. ...

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados
e imparciales que establece ésta Constitución.

VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial. ...” -■
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o
realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los
datos personales y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las
excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la
Ley aplicable a la materia....ft

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12

fracción VI, 16, fracción IV, 145 fracciones I y II y 156, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

I

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios dé legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.
“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para accederá la inhrmación generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
'^dio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico
«wa/qu/era que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos
Aligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;...
Artículo 12.“ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:...
LÍ^sponder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente

1

iéulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
'IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presentadas al sujeto
obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la

''s.^fnisma;/...
145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

d^oerá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la. presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de

ff
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Transparencia deberán atender a los siguientes principios: i. Máxima publicidad; II.
Simplicidad y rapidez;...
“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes: I. Haciéndole saber al solicitante que la
información no es competencia del sujeto obligado, no existe o es información
reservada o confídencial;...

ff

ff

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Sin embargo, como ha quedado descrito, la propia Constitución Política señala los

límites a este derecho. A mayor abundamiento, es necesario referir que una de las

maneras que tiene la autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso

a la información es haciéndole saber a los solicitantes que la información de su

interés se encuentra en alguna de las excepciones que marca la Ley de la materia

al tratarse de información que pudiera clasificarse como reservada o confidencial.

Ahora bien, procederemos a analizar el agravio de la persona recurrente, a fin de

determinar si éste es fundado o no.

La persona recurrente en el motivo de inconformidad señaló en el presente recurso

la indebida clasificación de la información solicitada como reservada y por lo tanto

la negativa de proporcionar la información.

El sujeto obligado al no rendir su informe justificado no alegó nada a su favor.

Ahora bien, de las constancias ofrecidas por la persona recurrente cómo prueb^

se observa únicamente el acta de comité de transparencia mediante la cual confirma

la clasificación como reservada, respecto a los procedimientos de adjudicaciónV
licitación pública de dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veirwes en la qya

se incluye la información solicitada, sin que se adjunte la prueba de daño del área

responsable de la información sometida a consideración del comité.

Ahora bien, del texto del acta se observa que el sujeto obligado intenta sustentar la

reserva de la información en las hipótesis, marcadas con las fracciones-V, VI y VII
j
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del artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información Pública de!

Estado de Puebla, que dice:
“ARTÍCULO 123
Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de
contribuciones;
VI. La que obstruya la prevención o persecución de ios delitos;
Vil. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte del proceso deliberativo de los Integrantes del sujeto obligado,
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar
documentada;... Sf

En ese sentido, es cierto, como ya se ha referido anteriormente que el derecho de

acceso a la información puede verse limitado, pero estos límites no pueden

aplicarse de manera arbitraria o discrecional, sino que se requiere que encuentre

una justificación racional, eñ función del bien jurídico que tiende a protegerse y el

menoscabo del derecho de las personas a acceder a la información pública. De ahí

que, se debe destacar que el procedimiento para llevar a cabo la clasificación de la

información ya sea como reservada o confidencial, es una garantía a favor del

solicitante de que efectivamente se realizaron las gestiones previstas en la Ley de

la materia, para arribar a la conclusión, conforme a derecho, debidamente fundada

y motivada, de que la información del interés de la persona recurrente guarda ese

carácter, siendo de la siguiente forma:

ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus
artículos 100, 103,104. 105, 106, 107,109, 111 y 113 disponen:

(/cu/o 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
<ina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de

^fiseij/a o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.
''‘toff^upuesfos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
. acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en
ningún caso, podrán contravenirla.

YLos-titüíares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de
^clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley
Federal y de las Entidades Federativas.
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“Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la Información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de
la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalarlas razones,
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que
el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal Invocada como
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una
prueba de daño. Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de
clasificación, deberá señaiarse ei plazo al que estará sujeto la reserva.” “Artículo
104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
Identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
“Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el
presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para
Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de
los supuestos de reserva previstos, corresponderá  a ios sujetos obiigados.
“Articulo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento

en que:

I. Se reciba una soiicitud de acceso a la información;
il. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones púbUcas para dar cumpiimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley.
“Artícuio 107. Los Documentos clasificados parciai o totalmente deberán llevar una
leyenda que indique tai carácter, ia fecha de la clasificación, el fundamento legal y,
en su caso, el periodo de reserva.
“Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter generai
ni particuiar que ciasifiquen Documentos o información como reservada. La
clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido
de la información del Documento y deberá estar acorde con la actualización de los
supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.
En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere 1^
información. ^
La ciasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis

por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño
“Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en matóla
de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración
de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los/pujetos
obligados.
“Articulo 111. Cuando un Documento contenga partes o seccionesj^^rvadas'^
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud ̂
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes ¿
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y
motivando su clasificación.

“Articuio 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya
publicación:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
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II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
Internacionales;
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de
confidencial por otro u otros sujetos de derecho Internacional, excepto cuando se
trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de
conformidad con el derecho Internacional;
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las
políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda
poner en riesgo la estabilidad de ias instituciones financieras susceptibles de ser
consideradas de riesgo sistémico o dei sistema financiero del país, pueda
comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda
incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados
del sector público federai;
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
X. Afecte los derechos del debido proceso;
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes Judiciales o de los procedimientos

■ administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado;
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que ia ley
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y XIII. Las que por
disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la
contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales.”

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en su carácter de Ley secundaria en la materia, en los
artículos 22 fracción II, 113,114,118,123,125, 126,127,130 y 155 respecto a

la información reservada, establece lo siguiente:

V  “ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: II.
'Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

/'^l^j^zo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia
^}>^dejncompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Añícuio 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título,

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así

como-en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.
>  Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de

Artículo 114.$S ti
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clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley
General. ft

“Artículo 118. Los llnéamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia
de clasificación de la información reservada y confidencial y para la elaboración de
versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
“Artículo 123. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada:
I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un
efecto demostrable;
II. La que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;
III. La que se entregue ál Estado Mexicano expresamente con ese carácter o el de
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se
trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de
conformidad con el derecho internacional;
IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona
física;
V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas
al cumplimiento dé las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VI. La que obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VIL La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. La que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los
servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; IX.
La que afecte los derechos del debido proceso;
X. La que vulnere la conducción de los expedientes Judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan
causado estado;
XI. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la
ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y
XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y
no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” “Artículo
125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán fundary
motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referqnpt
en esta Ley.
“Artículo 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberé
Justificar que:
I. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público;
II, El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés públic
general de que se difunda, y III. La limitación se adecúa al principio d
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar t
perjuicio.
“Artículo 127. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera re^ictiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previpás en el
presente Titulo y deberán acreditar su procedencia. La carga de la pnteba para
Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera
de lós supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.
“Articulo 130. En los casos en que se niegue el acceso á la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
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Para motivarla clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva,
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto
por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá,
en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva."
"ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
El área deberá remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: a)
Confirmarla clasificación; b) Modificar la clasificación y otorgar tota/o parcialmente
el acceso a la información; y c) Revocarla clasificación y conceder el acceso a la
Información...".

De los preceptos legales se observa que la clasificación de la información es el
proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que lo solicitado por algún
ciudadano se actualiza uno de los supuestos de reserva o confidencialidad que

señala la ley. El procedimiento antes indicado se lleva a cabo en el momento en que

se recibe una solicitud de acceso a la información. Una vez que el titular de la Unidad

de Transparencia recibe la petición de Información, debe turnarla a todas las áreas
competentes que cuenten o tengan la misma de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, tal como lo señala el artículo 17 del ordenamiento legal

en la materia en el Estado de Puebla, por lo que estos últimos son los responsables

de clasificar la información en términos de ley.

Es decir, al momento de advertir que la información pudiera encuadrar en alguna

o^sál de clasificación, él área responsable que tenga al resguardo de ésta, es la
í^argada de clasificarla a través de una prueba de daño, la cual justifique lo
siguiente:

le la divulgación de la información requerida por ei solicitante representa un
riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio-significativo al interés público.

> El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al Interés público

generil'de que se difunda;
> La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
I
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Asimismo, las autoridades al momento de fundar la clasificación deben de señalar
'  - ’ i

el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional

suscrito por el Estado de Mexicano que expresamente establezcan que la

información es de carácter reservado o confidencial y para motivar dicha
catalogación los sujetos obligados indicaran las razones o circunstancias especiales

que lo llevaron a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por
la norma legal invocada como fundamento y el plazo de reservan que hicieran valer

en dicha clasificación.

De igual forma en los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, Trigésimo tercero y

Trigésimo cuarto de los Lineámientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas,:

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera
total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto
por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas
en los presentes lineámientos, así como en aquellas disposiciones legales
aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto
estás últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al
derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su
procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso
■ información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificarpó^
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá aVot-V
sujetos obligados, por ló que deberán fundar y motivar debidamente la
clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que
generen versiones públicas para dar cumplimiento  a las obligaciones de
transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General, y_ las demás
disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señ^ar el,

artículo,fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacionaljfuscrith .
por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de resérvac/aji^

‘ confidencial. ' \ »
Para- motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias

. especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación
deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo
104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes
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Uneamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de
determinado plazo de reserva...
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia

el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal
aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamientb
específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto
normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivarla clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo
y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación
ai interés público o a la seguridad nacional;
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la
información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al
interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a
la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos
señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada
generaría un riesgo de perjuicio que supera ai inierés público de que la información
se difunda;
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la
información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar
el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta
de documentos o expediéntes; y
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se
deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible,
los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el
objetivo de brindar certeza al solicitante.
Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información

será de cinco años. El periodo de reserva correrá  a partir de la fecha en que por
primera vez el Comité de Transparencia confirme la clasificación respectiva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las
causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público
protegido.
Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de
reserva determinado, mismas que deberán estar relacionadas y sustentadas en la

'. \j^eba de daño.
'J^tcepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de
^ Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco
-^"años adicionales, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que
f^ierón origen a su clasificación."
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En resumen los Uneamientos antes citados señalan que la prueba de daño que

rê en las áreas responsables del resguardo de la información debe atender

lo, siguiente:

^ Indicar la fracción o en su caso la causal aplicable del numeral 113 de la

Ley General de. Transparencia y Acceso de la Información Pública su ■
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similar el 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estada de Puebla, vinculada con el lineamiento antes citado.

^ Mediante ponderación demostrar que la publicación de la información

solicitada genera un riesgo de perjuicio, por lo que, deben acreditar que

esto último rebasa ai interés público protegido de reserva.
^ Acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del

interés jurídico tutelado que se trate.

■/ Señalar las razones objetivas a través del riesgo real, demostrable e

identificable del porque la apertura de la información generaría una

afectación mayor que otorgar la misma.

^ Motivar mediante las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño la

clasificación de la información requerida.

^ Elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos la

restringa, la cual debe ser adecuada y proporcional para la protección del

interés público e interferir lo menos posible el ejercicio efectivo dél

derecho de acceso a la información.

I

Una vez realizado lo anterior, el área responsable del resguardo de la información

enviará la prueba de daño y la solicitud de reserva al Comité de Transparencia para
que este a su vez mediante resolución debidamente fundada y motivada confirrní

modifique o revoque la decisión del área responsable, de que la información

encuentra clasificada como reservada, misma que deberá ser notificada a los

solicitantes de la información en plazo que tiene los sujetos obligados para

responder sus peticiones.

ÍA

■/

Bajo estas condiciones y al analizar las actuaciones en su conjunto y dé acuerd^^
su literalidad, resulta evidente para este Órgano Garante que el sujeto obligado pasó
por alto el contenido de los preceptos legales antes transcritos, sin realizar el

procedimiento establecido, en la Ley de la materia para la clasificación de la

It/ 1
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información, ya que no exhibe la prueba de daño con firma del Titular del área

responsable de la información solicitada, en la que haya analizado la necesidad de

restringir la información solicitada, así como se observa contradicción en las

causales de reserva invocadas por el sujeto obligado, pues señala del artículo 123

las fracciones V, VI y Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, y en otra parte del acta se observan las fracciones V,

Vil y IX del anterior ordenamiento, asimismo señala la fracción VI del artículo 113

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública advirtiéndose

igualmente contradicción en las hipótesis invocadas para la reserva de la

información e inobservando el último párrafo del artículo 113 de nuestra ley de la

materia respecto a la concordancia que debe existir entre ambos ordenamientos.

En ese sentido se estima que, para el caso concreto no sé actualizaron los

elementos indispensables para justificar la reserva de la información respecto a los

contratos de obra pública de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos

mil veintitrés, bajo el supuesto antes indicado, ya que del análisis de la respuesta

inicial, se observa que la reserva no se encuentra debidamente fundada y motivada

pues no existe claridad en la o las hipótesis en la que pretende sustentar la reserva

de información, ni existe prueba de daño firmada, ni justificó el procedimiento que

al efecto señala la Ley de la materia para acreditarse las hipótesis de reserva citadas

^ la respuesta, a través del acta de comité de transparencia del sujeto obligado,
trayendo como consecuencia que se tenga por no acreditada la restricción de

Irjorhiación pública mediante la figura de la reserva.

En consecuencia, derivado de los argumentos establecidos en el presente

corísíderando, se arriba a la conclusión que clasificación de la información como

reservada carece de la fundamentación y motivación adecuada, resultando que el

agravio expuesto por la persona recurrente en el asunto que nos ocupa sea

fundado.
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En consecuencia, con fundamento en los numerales 113, 123 y 181 fracción IV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se procede a REVOCAR la respuesta a efecto de que el sujeto obligado entregue

la información requerida en la solicitud de acceso folio 210442723000079 referente

a los contratos de obra pública de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veintidós

y dos mil veintitrés, o, en su caso, si se actualiza alguna de las hipótesis de

clasificación contemplada en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, deberá realizar el procedimiento para

ello, sometiendo nuevamente a consideración del Comité de Transparencia la

aprobación de la clasificación de información como reservada respecto a lo

requerido en la solicitud de acceso, debiendo adjuntar la Prueba de Daño del área

responsable la cual deberá de estar debidamente fundada, motivada y firmada por

el titular del área que clasifica la información, realizando un análisis de la o las

causales de reserva de información que se adecúan al caso en concreto observando

el último párrafo del artículo 113 de la Ley de Transparencia.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparenca^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deber,

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exc^
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres^ja^
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

razones y para los efectos expuestos en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

TGrCGrO. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar

el día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

presente resolución.

^otifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

Vt^es efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
.^-Píafaforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

Qef Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla.

J^lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Tr^p^rencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

^ GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados; en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
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Di’

Zaragoza, el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor
Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

FI^AT^M JAVIER GARCÍA
<rai\/IISIONADO

NOHEM Ll

CQ

HÉCTOR BERRA I^ONI
COORDINADOR GEI RÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente RR-
5209/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinfocho de febrero de dos mil veinticuatro.
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